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PREFACIO

Al encarar la presente investigacién, aspiramos, como objetivo primarin, ex-

cuder los aportes de la Psicologia Social al campo de la Administracién, Hasta
~unora, la industria ha monopolizedo el usufructo de los enfoques psicosociales;
impero, sus propioscsiu.ibsusrcconocen que adn se encuentran en la infancia del
proceso de sistematizacién. Es de imaginar, entonees, que en el campo administra-
vivo, la problemidtica sea alin més virgen, al no existir, prédcticamente, sedimen-
tos bibliogréficos al respecto. No por ello, los andlisis de la conducta humana
.r procesos de adaptacién al ambiente social, tienen menos importancia que en el
~ampo de la industria. Es obvio que debemos trascender la temdtica primitiva
inculada a la seleccién de personal, valoracién de méritos o evaluacién de ta-
eas. La Psicologia Social acompafia al fenémeno administrativo en todas sus fa-
;e y manifestaciones, en el an4lisis del individuo, el grupo y la organizacién,

En una aproximacién global, los objetivos complementarios se vinculan al exé-
.21 de la interpenetracién ¢ variables que condicionan la enunciacién de una

.cia del comportamierto a' ninistrativo.,-

icsultan aquf, en esta c: zada administrativa, de gran ayuda los estudios de

Simén y Pfiffner, comv pe cursores y gestores de una filosoffa que, hoy,

~ne como cultores mdximos a los creadores del llamado modelo de fusién,-

"M el mismo se intenta la coordinacién en la cuspide, de las variables que
* 4eraccionan mutuamente en la morfologia de la cooperacién entre la Administra-
~.45n y sus agentes.-

En el primer capitulo, se exponen brevemente los lineamientos que adopta el
..actor humano, dentro de la organizacién formal e informal administrativaj; se

<ecisan, dnicamente, los aspectos que se relacionan directamente con nuestro
:ampo de estudio. Quedan sin ventilar y desarrellar una gran cantidad de apar-
“~dos referentes al individuo y al grupo, cuya profundizacién, insumirfa una

~astigacién especial.-

En el segundo capftulo, s» esboza un desarrollo del desequilibrio discipli-
inrio, desde un punto de *3- -~ ecznético, partiendo de la simbiosis, motivacién-
.<ustracién, para pretender “icar y definir el concepto de Disciplina Represi-
~a. La misma se estructura ¢: un andlisis juridico -~humano- institucional.-~

En el tercer capftulo, se examinan las variables que tienden a la conforma-
~*4n del equilibrio disciplinario, desde el 4ngulo psicosocial, con el fin de
crribar a una posible identificacién de metas en la trilogfa de factores: indi-
riduo, grupo y organizacién.-

En fin, priva en toda la investigacién, el objetivo primariamente definido;
‘u solo planteamiento justifica este intento.- '
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CAPITULO I: LA PRESENCIA DEL FACTOR HUMANO EN LAS RELACIONES DE TRABAJO.-

1.- El individuo y la formacién de la personalidad.-

El objetivo de la Psicologfa Social es el estudio de la personalidad en el
proceso de interaccién, es decir, en su condicién social y asumiendo roles y pa-
peles. Por lo tanto, el enfoque que se haga del individuo, a efectos de nuestra
investigacién, no puede sér otro que el andlisis de la conducta de adaptacién
entre la sociedad y el individuo, que incluye el comportamiento dindmico del
concepto de personalidad. Este aspecto primario que asume la conducta humana
tiene un gran valor, pues, a veces, olvidamos que la organizacién es un grupo
de personas en reciproca influencia, y, como sefialan, Simén, Smithburg y Tomp-
son, "enferman, sienten hambre, se encolerizan, se desalientan, estdn felices o
tristes. Su conducta estéd suspeditada a una amplia variedad de influencias que
operan desde antes de su nacimiento y los rodean, en todo momento desde todas
las direcciones" (1)

Del aporte de psicélorrs - ~:nriblogos, no encontramos pensamiento més sinté-
tico y completo, que el expucrio por Kluckhohn y Murray, para integrar lo que,
realmente, constituye la per:~nalidad:

Todo hombre es:

- como los demis hombres;
- como algun otro hombre;
- como ningin otro hombre.

Podemos concebir, entonces, la personalidad en su condicién social, anotando
la interactiva influencia de las variables, herencia, cultura y experienoia.~

Del carécter unitario y universal legado por la constitucidén biolégica, pa-~
samos a las leyes del aprendizaje y la motivacién, para, finalmente, llegar al
criterio distintivo, de las experiencias vitales, percibidas y respondidas en
forma diferente por todos los hombres:

"El organismo viviente nurca es estable; cambia constantemente a lo largo de
su vida. Asi como la estructura fisica crece y se diferencia, también existe el
coreespondiente desarrolleo A~ “as formas de conducta. La adaptacién se relacio-
na nitidamente con la edad y 21 desarrollo fisiolégico y psicolégico del indivi-
Guo.... El concepto de personalidad se relaciona con la organizacién global de

la adaptacién del individuo en cualquier circustancia" (2)

(1) Administracién Pdblica, 69

(2) X: Smith y W. Smith, La conducta del hombre,55.-
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La personalidad es un conjunto social de predisposicionc.s orgnnizadas, <0.i =T

tensidad y frecuencia limitadas, gestadas a través de sistemas biolégicos, cul-
turales y experimentales, que habilitan al hombre para la interaccién social.-

De modo que resulta necesario acudir, para comprender el alcance de la perso-
nalidad, a sus rafees sociolégicas, psicolégicas, psiquidtricas y antropolégicas.

En dichas ciencias vamos a encontrar las razones ce las actitudes integrado-
ras de la personalidad y la comprensién del proceso de marticipacién social, en-
tre el hombre y la sociedad.-

Asi como el cuerpo humano es un todo organizado y equilibrado de sistemas con
tendencia permanente al equilibrio, la personalidad también persigue su homeés~
tasis, por medio de una verdadera linea dindmica. Potencialmente arranca en el
plasma germinal, a partir de donde se edifica una estructura bdsica a la cual,
la cultura y la experiencia modelan y orientan en el proceso de desarrollo somé-
tico, psiquice y biogréifico:

"La personalidad es emergente, es decir no est4d presente en el acto del naci-
miento y no aparece "de repente", sino que mds bien se trata de un proceso de
desarrollo en el cual el animal potencialmente social llega a ser un ente social
en la actualidad. Los individuos no entran en la sociedad como meros ceros, sin
otra propiedad auténtica que la capacidad para ser modelado, por las condiciones
externas, sino que m&s bien comienzan dotados de capacidades y tendencias." (1)

Desde el momento que el niifio se ubica como "yo", y comienza a distinguir la
vigencia de un sistema de celos y simpatfas, sufr-~ ° - ~~~ncia de obstéculos.
Descubre el valor del "otro", frente al suyo propi>, Comienza a revestir los ro-
les sociales, y asumiendo actitudes y funciones de personajes sociales salientes,
comienzg la crisis de su personalidad.-

El hombre nace como un ser culturalmente indiferenciado, La transformacién se’
gesta por la aparicién de las necesidades en su secuencia dinédmica. Este proceso
va del estado de tensién fisiolégica, al de necesidad, que conduce al acto de ree
tauracibén o satisfaccién.-

Las necesidades determinan respuestas de comportamiento, que forman la base
de la cultura, cuyas diferencias se asocian a las diferencias de personalidad.-

El aprendizaje es condicién necesaria para la supervivencia del individuwo y
la matriz de socializacién; constituye el tejido primordial para la adquisicién
de actitudes, es decir, orientaciones de valor hacia objetos, personas o cosas,

en el plano de la interaccién social.-

1) Jack H. Curtis, Psicologfa Social, 45.-
H
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En la adolescencia, se produce una nueva crisis de la personalidad, al entrar

en conflicto los elementos personales y sociales, trastornados, en la imagen
freudiana, por un culto narcisista del yo; declina el apoyo en el grupo primario
familiar, aumenta la independencia, y el apoyo en los compaiieros. Finalmente, en
la madurez de produce la fijacién de la personalidad, quedando como marco adecua-
do para constituirse en lo que Cooley 1lamé el "espejo para los otros" (1), en
el sentido de que el personaje, asume mediante el aprendizaje, mdiltiples roles
sociales,~

Comienza asf, el perfodo de las influencias sobre la actitud del individuo,
que pueden clasificarse en tres grupos:

a) Experiencias que han contribufdo a formar su personalidad y su carédcter;

b) Influencias recibidas al ingresar a las organizaciones, con dos fuentes:

- provenientes del organismo (organizacién formal e informal)
- organismos externos (Asociacién, Sindicato, etc.)

e) Influencias canalizadas, como dice Simén, a través de la estructura socia’

En este complejo de influencias se produce la integracién y disociacién de la
personalidad, la cual adquiere orientacién hacia un campo medio, socialmente ima-
ginado. Todas las desviaciones de este patrén medio llevan a los trastornos afec-
tivos de tipo funcional y a las rupturas del proceso de interaccién social,
Surgen asi los estados de perturbacidén y demds anormalidades conceptuadas como
sociogénicas.-

En los actos sociales de este tipo, la personalidad, en su aspecto externo,
carece de roles y status, que afecten la conducta de otros y, en el aspecto in-
terno, existe una distorsién de la auto conciencia y el "yo". Las actitudes, en
el primer caso, se originan por desequilibrios de los factores adquiridos, como
experiencia y cultura.-

"Por comportamiento social hay que entender los actos del organismo que han
sido aprendidos en el proceso interactivo con otras personas, proceso interac-
tivo que envuelve no solo otras personas, sino también cosas. El organismo apren

de por experiencia, y el aprendizaje es el beneficio que se obtiene de la expe-

riencia,.~-

(1) También el psicblogo social americano George H. Mead, seiialaba que el "yo",
es una especie de depésito generalizado de las actitudes de los "otros", ya que

tresunte, en el acto social y en la interaccién .eés¥h®. un complejo reflejo de
los muchos otros (la comunidad total) internalizados en nosotros, Tanto Cooley,
como Mead, forman parte de la escuela sociolégica americana, que conjuntamente
con la escuela psicolébgica,integranlas corrientes precnrsoras de la Psicologia
Social.-
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En realidad el aprendizaje puede definirse como la alteracién producida en el com-
portamiento , por la experiencia" (1).-

En el proceso de identificacién con el grupo social, el individuo atraviesa
situaciones de conflicto resultantes de experiencias sociales inadecuadas. Estos
conducen a aprendizajes que no contribuyen a satisfacer las necesidades del "ego"
(b4sicas o derivadas) y producen una deficiente adaptacién del individuo a la so-
cializacién. (2).-

Debemos buscar siempre las causales de la ruptura social en una interaccién
desorganizada de factores; es el campo de la psicologfa etnolégica, las experien-
cias ontégénicas y la herencia biolégica.-

La Psicologfa Social, adoptando los lineamicos y métodos de Freud, explican
que la personalidad opera, en la interaccién, por una serie de mecanismos:

a) La identificacidn, base del desarrollo del yo, por la cual se produce la
adaptacién de una persona a modelos determinados. El moldeamiento incluye
cierta forma de imitacién externa, o introyeccién, definida como la prop-
aceptacién de las actitudes que caracterizan la conducta de otras person- =
con las cuales tenemos interaccién;

b) La proyeccién, que explica la imputacién a otros o al mundo exterior de 1-
motivos que gufan nuestra propia conducta:

"Pueden darse numerosos ejemplos de proyeccién. Creemos que los demis hab-
lan de nosotros a nuestras espaldas, porque por nuestra parte lo hacemos
con los demds o al menos deseariamos hacerlo. La persona que siente deseos
de quebrantar ciertas reglas morales, proyecta con frecuencia sobre indivi-
duos inocentes, pensamientos y actos que no le corresponden". (3)

¢c) La reaccién - formacién, defensa contra la ansiedad, que traslada al incon-
ciente, ideas, intereses, deseos y sentimientos, inaceptables, pero que, en
realidad, estén latentes y constituyen la verdadera esencia de sentimientn-

opuestos que se trasuntan en el acto social.-

(1) a. Montagu, La direccién del desarrollo humano, p4g. 279.-

(2) "La mayor parte de los incentivos que tiene el hombre para vivir derivan de
su vida en sociedad., Si advierte que ya no hay un puesto para el en la Sociedad,
si todo el mundq" le da de lado" y obra como si no existiese, probablemente le

invadiréd una apatfa, una depresién que acabaré en un estado protolégico".-

A, Montagu, ob. c¢cit., 130.-

(3) Kimbell Yqung, Psicologfa Social, 157.-
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Constituye, en cierto modo, algo semejante a la represién o inhibicién, que
tiende a apartar de nuestra conciencia los apetitos y deseos cuya vigencia causa-

r{a desaprobacién social.-

d) Las reacciones sustitutivas, o compensaciones, que consisten en alcanzar
objetivos desplazados o sustitutivos, como resultado de la frustracién, tal
como veremos mis adelante;

e) La fijacién y la regresién, vinculadas a las lineas generalizadas y especi-
ficas de desarrollo y crecimiento del yo, en su triple aspecto de normali-
dad, fijacién y regresién, segin que el individuo alcance las etapas del
desarrollo psiquico, se detenga en uno de ellos, o regrese atrds, hacia un
estado més primitivo.-

Estos son, a grandes rasgos, los mecanismos por las cuales, se manifiesta
la personalidad. El1 énfasis especial debe centrarse en el concepto de interac~+én,
que vincula la personalidad con el aprendizaje social del individuo, permitiendo
el andlisis de los grupos y explicar el concepto de anormalidad, cnmo rupturn
del proceso social,-

"Todas las relaciones sociales de cooperacién, sospecha, aversién y toda accit
conjunta, son los productos de la interaccién. Toda relacién ulterior entre los
grupos o entre wn individuo y un grupo descansa en'los acontecimientos primarinc
que tienen luger entre persona y persona. No existe un sustituto de la interac-
cién directa"(1).- Este juicio es muy representativo de la importancia de la teo-
ria de la interaccién, en la formulacién de una ciencia del comportamiento en la
cual se jntegre en un modelo dinédmico al individuo, el grupo y la organizacién.

Por ello, enfocado el individuo, pasamos a enunciar los princivios que rigen
los grupgs sociales, relativizados al campo de la Administracién Publica.-

"El individug puede considerarse asi como una estrella en 6rbita; el grupo se-
ria la galaxia de estrellas y, por dltimo, estd el universo, la estructura der!.. .
de la cual tienen lugar todas estas actividades. En esta analogfa, la organiz:-
cién tieng el papel de universo. Como tal, encierra propiedades unicas que dific
ren de las prgpjas de cada uno de los miembros y de las correspondientes a lo.

grupos que gperan dentro de é1" (2).-

(1) Salomén Asch, Psicologfa Social, 149.-

(2) Pfiffner y Sherwood, Organizacién Administrativa, T4.-
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2.~ La integracién de los grupos administrativos.

Sefiala Simén que si se llevara a un grifico, la relacién de contactos que
afronta un funcionario en el desempefio de sus tareas, se notaria la presencia en
la organizacién:

- de un grupo pequefio con el cual tiene lugar el mayor nimero de contactos;

- un grupo mayor de contacto accidental y ocasional;

- una cantidad de personas, con las cuales no entra nunca en contacto.-

Es claro, que en la primera alternativa, el funcionario es integrante de un
grupo social, (1) m4s concretamente, un grupo de trabajo., Este puede entonoes ser
conceptuado como una entidad dinédmica, natural, coherente y homogenea, en interac-
cién mutua, con una percepcién consciente de su comportamiento en equilibrio, pa-
ra cl enfoque de una obra comin,-

No vamos a hacer un andlisis exhaustivo de los grupos administrativos, pues
ocuparia toda la investigacién. Interesa analizar la importancia que el mismo
tiene dentro de la organizacién informal, por ser la fuente bédsica del control
social. La gran influencia sobre la personalidad individual se describe por el
proceso de cultura de grupo. Estd demostrado que la conducta individual se ve es-
timulada, inhibida y modelada por la influencia que deriva del grupo social.~ _

El estudio es observable a través del enfrentamiento de la dicotomfa grupos
primarios y secundarios, En tal evento, el grupo primario permanente es el que
se dedica a un tipo de interés o actividad determinada.- (2)

Veremos algunas earacteristicas diferenciales y distintivas del grupo adminis-

trativo,e

(1) C..Barnard agregaba que las organizaciones pueden ser definidas por la coexis-
tencia de up conjunto de pequefios grupos, variables y limitados. Al asociarse con
una emprega eggQperativa, el individuo ha aceptado una posicién de contacto con
otros individugs asociadoé de modo similar. De este contacto han de surgir interac
ciones enfpre esag persgnas, consideradas como individuos, y tales interacciones

son de Indole sogial" (Chester Barnard, The functions of the Executive, P&g. 4C) .-

(2) Los upos se dari s son organizaciones sociales e institucionales, con rela-
cidnesSs %erson% 252 %ntRe® 00 °F8 "
sus diferentes mlembros. Las pautas de interaocifn surgen por la trasmisién de

rea¢ciones en cadena de los integrantes entre si, Desde este punto de vista la
sociedad global puede considerarse como un grupo secundario de naturaleza especi-
al y gran alganoe, Se trata de una abstraccién o ficcién, ya que, como ente real,

o a§00iagidn de contactos inter¥nos no tiene sentido.-
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a) Este grupo de trabajo, como los grupos sociales primarios, tiene objetivos
y propbsitos determinados, que se diferencian de la momenténea polarizacién
a un objetivo, que observamos en otras formas de conducta colectiva, como
la muchedumbrej En todos los casos debemos evaluar sus actividades como
grupo y los sentimientos que unen a sus diferentes miembros, que determinan
lo que Homans (1) llama el sistema interno del mismo. Por su intermedio, s¢
generan las normas del grupo que se “esarrollan en el proceso de interaccié:

Yy sentimientos, y condicionan, desde adentro, la conducta social;
b) Existe un equilibrio entre los diferentes grupos que componen una or-

ganizacién; es menester, sin embargo, admitir - cierta dosis de individua-
lidad a efectos de que no exista tendencia a la segmentacién, y el conflic-
to. Si un grupo trata de elevarse por encima de otros el choque es inevita-
ble., En todos los casos debe existir una identidad de metas, hacia la cual
orientar los esfuerzos.- ;Hay identificaciém en el grupo administrativo?
Los conceptos de segmentaciéh se observan con mucha frecuencia en las orga-
nizaciones publicas, y constituyen un factor de distorsién en las activida-
des de los grupos;

c) El principio reconocido de que, para cambiar la conducta humana, vale m#s
actuar a través del grupo y no del individuo, es bastante controvertible
dentro del grupo administrativo; tal vez por la excesiva individualidad
que caracteriza la conducta del funcionario piblico.-

d) El grupo formal de trabajo y el grupo social informal coinciden en méximo
grado dentro de la Administracién. Existe un divorcio mayor que en las or-
ganizaciones industriales entre los diferentes departamentos.

Pocas veces los funcionarios de una reparticién tienen relaciones y contac
tos con otras reparticiones, sobre todo en lo que se refiere al sistema iv
terno de contactos (pautas de conducta de grupo).

e) Un factor diferencial del grupo de trabajo administrativo, radica en a°
todos sus miembros no tienen distribufdo el trabajo en forma equitativ..

El reparto injusto de la carga de trabajo, se traduce en la existencia u.

funcionarios que absorben la parte del leén y otros que, précticamente,

contribuyen muy poco a los propésitos comiines,-
De hecho las restricciones a la produccién, como instrumento defensivo do?
grupo, no constituye un arma efectiva, pues el grupo no tieme el dominio

de la distribucién del trabajo dentro de los limites proporcionales al cs-

(1) George C. Homans, El grupo humano, Capftulo I, 134 y stes.-
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. fuerzo de cada miembro.

f) Como consecuencia, tampoco funcionan en el grupo administrativo, las normac
de control social, es decir "el proceso mediante el cual si un hombre se
aparta de un grado anterior de obediencia a una norma, su conducta es retrc
trafda a dicho grado" (1). El equilibrio dinédmico de los grupos es muy di-
ffcil de conseguir, ya que no existe estructura grupal consolidada que ha-
bilite la compensacién de las desvivaciones, bédsicamente cuando el grupo lu-
cha por determinadas conquistas y la Administracién lo enfrenta con firme-
Za en sus aspiraciones. Existe, en tal caso, un mayor problema originado
por el conflicto de lealtades a los objetivos del grupo, la organizacién ;-
Y la motivacién individual.- )

g) Los sistemas de seleccién y reclutamiento, basados en factores polfticos,
imponen, en el grupo administrativo, la existencia de grupos ilegales o
camarillas, con mayor vigencia que en la organizacién industrial., Tal ¢ ..

dice Simén, la camarilla trata de quitar del medio a las personas qu- A

tituyen un obstéculo para la consecucién de privilegios, convwvenia-

©

ventajas: "Hay similitud entre la conducta de la camarilla y la pr 1e-
rfa, pero ellas son siempre ilegales e inmorales. Donde las camarili._..
poderosos los individuos descubren que hacerles el juego es la mejor mr
ra de progresar"(2).-
Es fécil deducir que las Camarillas obran como un factor de segmentacié
dentro de la organizacién y constituyen un obsticulo no solo para la mir .
sino, también, para la cohesién del grupo, su disciplina y control socizi
que, a través de ellos, puede ejercitarse.-

h) Por dltimo, la caracteristica principal de la organizacién informal en
campo administrativo, reside en la estructura y peso del liderazgo.-
En efecto, el liderazgo es mucho menos visible que en la organizaciér
dustrial. Es més; en muchas unidades administrativas no existe y todo n
circunscrito a las pautas emanadas de la direccién general del gruro
dario (Asociacién),
Sus representantes en el lugar de trabajo, en general, adolecen de las ..
diciones primarias de liderazgo natural, bédsicamente no son las persn-
m4s adecuadas para orientar las situaciones en determinados momentos d

importancia hacia los objetivos y metas del grupo.

(1) Homans, Obo Oit., pégo 319."‘
(2) ob, cit., pdg. 127.-
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Es evidente que no vamos a definir al lider, sus caracteristicas, distintas

tipos y modus operandi; queremos recalcar, en este capftulo, la incidencia dife-~
rente que tienen los lfderes administrativos, con respecto a los industriales,
son desimiles, como factores receptivos sensibles ¥y comunicativos para imponer,
en todo momento, la solucién adecuada, evaluando el clima emocional a través de
los mensajes que le proporciona el grupo y el mundo exterior.-

3.~ La organizacién informal administrativa.-

Constituye el tejido espontdneo a través del cual se desarrollan los gru-
pos sociales. En tal evento, se genera una red de esfuerzos personales e interac-
ciones, carentes de una finalidad consciente, pero que conduce a la creacién de
hibitos, costumbres y tradiciones, que proporcionan medios para el comportamien-
to de la organizacién formal.-

Por medio de la organizacién informal se fqcilita el proceso de comunicacién,
delineando los eanales de contacto y fomentando la cohesién interna de la estruc-
tura social,-

Se ha djcho que la Organizacién informal comprende uUnicamente el comportamien-
to de los grupos Primarjos y Camarillas de trabejo. Al igual que en la organiza-
cién industrial, (1) es deble admitir una serie de escalas en los complejos in-
teragtivos que condigjonan los reagrupamientos de funcionarios.-

a) Dentro del primer nivel de relaciones debemos ubicar a la uqidad menor de

la organizaeidn, que constituye el "eementado administrativo, integrado

en base a la jgualdad de sus funciones, Como lo hemos expresado, se génera

aga el verdadero eoneepto de grupo, de relaciones Iintimas y cara a cara.

Este grupo, de ¢orte voluntario, no tiene, sin embargo, el alto grado de

gohesién que sjngularjza al grupo primario de fédbrica. En tal orden, tam~

poco dramatiza el mismo papel en el desarrollo psicolégico del individuoj
representa, eso sf, una fuente importante de satisfaccién del deseo de res-
puesta del funcionario, sumido en la intensa rutina de la organizacién for-

mal .

b) Toma espegial trageendencia el psicogrupo, es decir el grupo de amigos uni-

dos por fagtores de atraceidén y afinidades de tipo sentimental, amén de un
conjuntQ de identificaciones comdnes, provenientes de fuera del organismo,
¢) En tercer lugar, tenemos el grupo de aislados que, en el sociograme de Mo-
reno, toma una acentuada configuracién tipica, fomentada por el espiritu
individualista del fungionario, reacia a la creacién de sociogrupos: aso-

ciagiones primarias basadas en el trabajo en equipo,-

(1) Jal. Brown. Psicoloagfa Social en lu industria, 157.-
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d) Anotamos una muy d4bil red, integrada por funcionarios de distintas unida-
des administrativas, que¢ no llegan 2 constituir grupos mayores.

c) Por fin, se gencran las camcrillas, nacidas muchas veces al amparo de sis-
temas erréneos de seleccibén y ascenso. Aqul se hace evidente la inadecua-
cién del Jjuicio del profesor Brown: |
"Esto es parte de una regln m4s general a saber, que ningin miembro se he-
neficiar4 a expensas de otros. Similarmentc, el ascenso alcanzado por in-
fluencias indcbidas se desaprueba, no porque sea "injusto" en el amplio
sentido del término, sino porque revela deslealtad hacia el grupe! (1) .-
Empero, la propia rigidez de la organizacién formal obra coms un obstécu-
lo para la creacién de normas de conducta diferentes e que se desvien de
la legitima y deliberada organizaciébn.. Es asi que el vacfio que se aprecia
en las Administraciones Publicas no puede ser llenado positivamente por la
organizacién informal; los modelos de comportamiento, dificilmehte toman
el camino instintivo. Como consecuencia, no se aportan los beneficios que
derivan de la interrelacidn y comunicacién, legitimadas por el cantrol so-
cial, que permite el desarrollo de la organizacién formal, como sostén de
csfuerzos conscientes y coordinados,.-

Una segunda diferencia, cstriba en el peso del liderazgo, mucho méds débil

en la organizacidén informal administrativa que en la industrial.-

En tercer lugar, las normas que regulan la interaeeién del grupo, son to-

talmente diferentes, en el conjunto de la trieotomfa bédsica en que es fac-

- 4ible definir la interaccién:
- Entre persona y persona, lo gie origina situaciones sociales de tipo muy

especial, traducidas en comportamientos de tips individualista, sin mayeres in-
fluencias reciprocas en el proceso de aprendizaje. En otros términos, las conduc-

tas, es decir, las situaciones socinles y las persenalidades individuales, no

son pasibles de mayores modificaciones en el proeeso de interaccién individual.-

(4) Ob. cit., 174.~- En la industria, la camarilla eonstituye un fin de los
grupos espurios; en la administracién, un medio, para la eonseéueidén de objeti-
vos definidamente econdémicos.-

o se trata de una actitud colectiva de corte irracional, sino que py conducta
¢n la generalidad de los casos, sc oricnta hacia metas especifieas, eomo obtener
promociones, traslados, comisiones, cte,-
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- Entre persona y grupo, encontramos también, sensibles peculiaridades en la
organizacién informal administrativajresulta m4s laboriosa la identificacidn in-
dividual con el grupo, por un proceso de diferenciacién de roles que emana de la
propia cohesién del grupo, en un etnocentrismo o preferencia mucho més débil, de-
rivada de la menor influencia que ejerce el grupo sobre el individuo. Una vez al-
canzada la motivacién individual y colectiva, el cédigo de grupo no es tan repre-
sivo en su procedimiento, como en el grupo industrial.-

- En tercer lugar, surge una interaccién especial del grupo administrativo, en
su comportamiento como grupo y en sus relaciones con los deméAs grupos.-

En la Administracién Pu¥blica anotamos un predominio evidente del grupo secun-
dario sobre el primario, tal vez como resultado de la organizacién social, la ma-
yor extensién del complejo administrativo, las relaciones de tipo impersonal, la
desconcentracién, etc.-

Ademés, las relaciones entre los endogrupos y exogrupos son de corte muy esr
cial. El endogrupo primario es intenso y contagioso, en cuanto a lealtad y mutue
identificacién, en el perfodo de incubacién de las metas y objetivos.

Luego, précticamente, desaparece en cuanto a la permanencia de vinculos, que
toman un canal sencillamente temporal.- Sobreviene una inercia grupal.

Ultimamente, hemos asistido a una mayor vigencia del principio de permanenci..,
tal vez porque el exogrupo no ofrece resistencia y la relacién ha tomado directa-
mente forma social de conflicto.-

Adn dentro del grupo secundario administrativo, hay dispersién, es decir que

coexisten mds de un grupo, cuyas relaciones toman la forma de competencia, en la
conquista de las metas. Otra caracteristica que es conveniente anotar como propir-
del grupo administrativo, estd descrita por el cédigo de sanciones, de carécter
difuso,~ No existe jerarqufa metédica y sistemdtica de sanciones.-

Las pautas normativas, especialmente, tienen efecto en el perfiodo de méxima
exteriorizacién de las metas del grupo; Solo en la gestaoién, toma validez el os-

tracismo, el aislamiento o la exclusién, como forma directas y extremas adaptar

las tendencias desviacionistas. Fuera de esos periodos, el individuo no se encuen-
tra mayormente atrafdo por el grupo, por lo cual las amenazas mencionadas no le
afectan, fundamentalmente evaluado lapreeminencia fria del grupo secundario, en
las relaciones interpersonales.-

Se trata de evaluar, en todos los casos; el grado dc cohesién del grupo adminis-

trativo. Sefiala muy bien, P.M.Blau (1):

(1) La Burocracia en la Sociedad moderna, 55.-
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"Por eso la cohesién soocial es tan significativa para log grupos de trabal~,

Los fucrtes lazos mutuos cntre los miembros de un grupo hacen gque a caia uno ae
ellos legs interese mantener su posicién dentro del grupo. En esta situacién, ?
normas no oficiales pueden resultar coactivas y diffcilmente serd necesario 1
car la penalidad extrema del ostracismo, puesto que las sanciones menores bastan
para mantener la adaptacién",-

En resumen: Las pautas de interaccién del grupo administrativo son de natur..-
leza muy especial. El concepto interno de grupo, como un todo, funciona, tamhi ‘n.
de manera partioulay; se trata de un grupo generado por pautas de interaceri# - °
oia afuera con elementos afipeg al psico grupo. Existe un cédigo de cor-
wés flexible, que admite to@erancias avidentes a los apartamientos de las nnvr~-s
consagradas por el grupo, Tambi&n, un grado de obediencia més flexible que c
ce a un control social que no dispone de los instrumentos necesarios para e’
brar y coordinar las fuerzas centrfpetas y centrffugas del grupo.-

La cohesién de tipo transitorio que caracteriza al grupo administrative
mina la presencia de un liderazgo indefinido, que se traduce en vur~ ~-~v
rectiva de tipo colectivos Da diferente percepcién de las metas origiua .
cién de grupos secundarios, siendo, este hecho, una de las caracteristicas -
importantes de los grupos sooihles'administrativOs. La preeminencia de los ;
secundarios no significa la auseéncia de moral dentro del grupoj;la identific-~~
ante un objetivo comdn, tiene; también, una polarizacidén transitoria que co”.
de con la estructura interactiva de lo; grupos secundarios., Por fin, estos f-~-
res originan una amtitud cooperativa mds individualista que grupal, que cons* '
yen pautas de accién del concepto de burocracia, como sinénimo de organizaci”/

informal en gran escala, y fuente principdl de todos los grupoc adminiat--*

CAPITULO_II.,~ PROCESO GENETICO DEL DESEQUILIBRIO DISCIPLINARIO.-

El objetivo de este Cppftglo,es'gmalgamar los factores que, dentro de le
teraceién social,; condicionan, el conflicto disciplinario.-

Asi; en el afgulo social, advertimos el conflicto originado por la -~
al nivel de aspiraciones del individuo y sus realizaciones. En el éngulo ar<
trativo, tenemos la vigencia del fenémeno disciplinario represivo, cuya apli~
cién conduce, inevitablemente, al conflicto, por lo cual es dable vaticina~ o
ocaso institucional.- Tanto en el marco de la estructura social, como en 1la
ministrativa, el objetivo.bdsico de una qiencia del comportamiento debe ser,
fusidn de conductas de adaptacién del individuo, el grupo y la organizacién,

un modelo de equilibrio preventivo, que haga innecesaric ~1 empleo de las fo-



represivas,-~

1.- LA CONTROVERSIA MOTIVACION - FRUSTRACION.-

A.- Diagnésticos y Caracteristicas.-

En una primere aproximacién, puede concebirse a la motivacién, como el im-~
pulso y los incentivos que desarrolla al individuo en su actividad orientada ha-
cia las metas.-

La motivacién puede ser encarada desde el punto de vista fisiolégico, psico-
social y econbmico. En el primer aspecto, la motivacién se vincula con la satis-
faccién de las necesidades bAsicas o biogénicas, es decir las exigencias bésicas
para la supervivencia del individuo y el grupo. Se trata de un proceso que arran-
ca en la tensién fisiolégica, desequilibrio que ocasiona un impulso que origina
un estado de necesidad o exigencia (por ejemplo, ingerir alimentos). Este estado
solo se restaura o satisface por un acto cuyo resultado es la retroversién al sig
tema original de equilibrio, conocido como homeéstasis. Es un proceso fisioldg ~n
consecuente, coordinado, que tiende a devolver la estabilidad sl organismo, -
turbada por la vigencia de un estado de tensién o necesidad.-

La motivacién que a efectos de nuestra investigacién interesa, es la psicoso-
cial, es decir, la conducta del individuo dirigida hacia un fin, dentro de la ir
teraccién social. En este caso, la motivacién forma parte de un problema mis ge-
neral que es el del nivel de aspiraciones o rendimiento que une persona cree =~
capaz de llegar. El nivel de aspiracién se enfrenta al nivel de logros; al cons-
tatarse diferencias, aparece la frustracién, aspecto de vital importancia dentrc
del estudio de la motivacién social. Surge, no solamente por diferencias entre
el nivel de aspiraciones y logros del individuo, (1) sino por la aparicién de
obstdculos o bloqueos en su conducta orientada hacia una meta.-

De modo pues que, al examinar la conducta individual y grupal, debemos ev-" -
las relaciones existentes entre las expectativas o aspiraciones médximas, los m-
tivos que gufan la accién y los bloqueos que se producen en el camino hacia 1lz-
metas, en las diversas fases que los mismos adoptan.-

La motivacién econémica, aspecto emergente de la motivacién psico-social. ..
de el clésico experimento Hawthorne (1927) estudia e indaga acerca de los inc -~
tivos que mueven al individuo y al grupo a entregar sus esfuerzos a una orgar iLr

cibn.-

(1) "si consideramos los logros conseguidos por una persona (definidos por ella

misma) como cl numerador de una fraccién y ponemos de denominador sus esperanzas
o enhelos, podremos decir que cuanto mayor sea la diferencia entre numerador y el

d?ggminador, mayor seri la tensién por seguridad de esta persona"(J.Curtis.P.Social
2 [ Bad
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Ha sido visualizada en un cuddruple aspecto, segin se le enfoque como equivalc®

a los objetivos o deseos de un trabajador; quejas agravios o temosres manifestaar
por los trabajadores; problemas en los cuales el trabajador manifiesta interés
razones dadas por los mismos para abandonar los empleos. (1)
En todos los casos, el principio homeostdtico se cvmple: siempre, el trabajo-or,
busca mantener una estabilidad y un equilibrio en las metas perseguidas y en lar
recompensas esperadas a cambio de su mejor eficiencia y productividad. Las esc:
las que en este sentido pueden construirse, son tan variables como la propia co..
ducta humana, desde la conocida jerarqufa de motivos de A, Maslow (2) hasta lac
escalas de satisfacciones, evaluables por consulta directa (entrevistas), cuer’
narios impresos o técnicas proyectivas.-
Es factible aportar una serie de conclusiones, con respecto a la llamada i.-
vacién econémica:
1°) La motivacién es, esencialmente dindmica, variando oonforme a los factore
adquiridos de la personadlidad, tales como cultura, experiencia, nivel
cional y emocional.-

2°) Existen una serie de incentivos por las cuales el hombre se mueve, siend:
de ellos, el salario y no, por cierto, el mds importante, sobre todo, des.
el punto de vista de la satisfaccién en el trabajo.-

3°) La escala de incentivos adopta la forma de la ley de las retribuciones -
cientes, es decir que unos objetivos son mds deseados que otros.-
Dentro de esta escala, no todos los incentivos son reconocidos por el tra
jador: algunos no se presentan claramente y otros, ae encuentran en oposici

y conflicto.- (3)

(1) Ghiselli y Brown, Psicologia Industrial, pig. 425 y Stes.-
(2) A. H,Masléw construyé una pirédmide de motivos crecientes, colocando en

base las necesidades fisiolégicas (hambre y sed); luego, la seguridad (-

teccibn) amor y correlativos (afecto); estimacién o reconocimiento Yy «

cispide, saber o filosoffa. (Self'- actualization), "Respecto a la apari-~

de una nueva necesidad después de la satisfaccién de la necesidad predo:
te, podemos sefialar que no surge de repente, espontdneamente, sino quc
una aparicién progresiva en pequefios grados, & partir de la nada (Motiv
y Personalidad 85 y stes.-)

(3) El Profesor Brown expone el ejemplo del trabajador para el cual el sal-.
tiene un alto valor motivacional, al igual que el premio por su mayor uvv

duceibn, pero, su adopcién como incentivo, se opone a la estabilidad de
trabajo, ya que puede dar lugar al desempleo, por lo cual, se opera el u:

flicto,.-



4)

5°)

6°)

7°)

Desde el experimento Hawthorne, ha quedado evidenciado que una alta motiva-
cién en el trabajo, compensa factores y condiciones desfavorables, debién-

dose tener en cuenta las actitudes y sentimientos del trabajador.-
Considerando que el trabajo es un aspecto fundamental de la interaccién so-

cial, ya que liga al individuo a la Sociedad, los objetivos que tiendan a
reforzar esa unién, acentdan su alcance positivo en el logro de las aspira-
ciones,-~

Con relacién a la Administracién, los trabajadores hacen hincapié en una
serie de incentivos; adoptan la forma de quejas, agravios y temores, es de-
cir que su ausencia o presencia, constituye un factor de distorsién:

- Ascenso por méritos.

- Calidad de la Supervisién.

- Ausencia de justicia y exceso de favoritismo.

- Ajuste satisfactorio de las quejas.

- Remuneracién inadecuada,

- Monotonfa en el trabajo.-

- Bienestar,

La edad, es un factor ciclico en el nivel motivacional del trabajo; en la
Administracién presenta una mayor amplitud de intervalo ya que existe un ex-
ceso de funcionarios insatisfechos, a una edad que, otras actividades, evi-
dencian amyor satisfaccién en el trabajo.-

En realidad, la motivacién insatisfecha es causal directa del desequilibrio
disciplinario, Por lo cual, siendo esta la situacién en que se encuentra una
gran masa de los trabajadores, resulta, en consecuencia, que la frustracién
es el principal factor en la génesis del conflicto social;-

Debemos ubicar, entonoes, el estudio de la frustracién y sus causas dentro

del anilisis de la conducta del individuo y del grupo.-

El individuo desempefia varios papelas en las relaciones interpersonales, tal

como lo exige su adaptacién al ambiente social:

"La misién més fundamental de todos estriba en la relacién positiva interper-

sonal entre esposo y esposa, entre madre e hijo, amigo y amigo, obrero y ayudante,

médico y paciente, consejero y cliente, y otros...... Cada individuo estd mejor

capacitado para desempefiar una funcién que otra, y tiene méds éxito en algunas

posiciones que en otras...:" (1)

Tanto dentro como fuera del individuo, el conflicto surge del choque de moti-

vos y papeles desempeiiados en la interaccién social,-

(1) Smith y Smith, ob. cit., 392.-
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En todos los casos de conflicto hay frustracién, ya que no existe respuesta
del individuo capaz de sortear las barreras ffsicas, sociales o psicolégicas que
se interponen en su motivacién. El estado de desequilibrio originado, es, funda-
mentalmente, la causa bdsica del conflicto disciplinario no s6lo en el orden
administrativo, sino en toda la estructura social.

El término frustracién tiene varias acepciones; puede ser interpretado como:

- El estado de emocién, irritabilidad e irracionalidad que acompafia a la obs-
trucoién de la conducta.-

~ El1 bloqueo de la conducta orientada a la meta,

- La propia conducta, es decir las respuestas que da el individuo con motivo

del obstdculo que se ha presentado en su actividad motivada.

B.- Consecuencias sociales,-

La frustracién resultante de la motivacién insatisfecha, en las relaciones
de trabajo es mucho mas severa. En general, el individuo no puede ensayar conduc-
tas variables o sustitutivas que deparen una solucién frente obstdculo. Estd con-
dicionado al sistema externo, es decir que el ambiente o el sistema social, le
son refractarios.

La adaptacién no es posible, ya que los motivos del bloqueo son de tipo eco-
némico y social y ocasionan privacién del equilibrio homeostédtico. El individuo,
psicoldégicamente no estd preparado o no ha aprendido respuestas que permitan ha-
cer frente a otra salida al objetivo que la primitiva, y las causales de su esta-
do son reales y no imaginarias,-

En segundo lugar, la frustracién ocurre, aun teniendo el individuo una fuerte
motivacién, es decir clara orientacién hacia el objetivo,-

La frustracién en el campo del personal administrativo surge por conflicto
de motivos, al resultar la conducta motivada en varias direcciones, Se trata de
lo que Kurt Lewin 1llamé conflicto por atraccién doble, es decir, que el grupo,
ante dos corrientes de objetivos positivos, entre los cuales necesariamente debe
elegir uno, su renuncia al otro, constituye una fuente de frustracién., Por ejem-
plo: un auvmento de salarios y una retroactividad, una mayor paga y un aumento de
horas de trabajo, entran en conflicto, originando privacién de metas.

El grado de frustracién del individuo y el grupo depende de miltiples factores.
entre los cuales, cabe consignar.-

a) La tolerancia y capacidad del individuo y el grupo: un obstéculo para un

grupo puede no serlo para otro, por su inferior conducta de adaptacién, que

le impide edificar salidas constructivas, y no compulsivas hacia el objetivo.,
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b) Las frustraciones anteriores, sobre todo las experiencias infantiles, cu-
Yas reacciones de hipersensibilidad, egoismo, hostilidad y retraimientc
voluntario, se proyectan decididamente en el futuro del personaje, afec-
tando su capacidad de control emocional, tal como se desprende de la psi-
cologia freudiana,

¢) El1 Profesor J. Brown, cita un tercer factor, la interpretacién que el pro-

pio trabajador hace de la situacién:

"Sobre todo la influencia recibida por los individuos depende de la manera
en que se experimenta la situacién y también de las actitudes y las esperanzas,

Los trabajadores que se molestan cunado ven a dos supervisores hablando es-
tdn influfdos por una actitud de suspicacia que les hace interpretar la escena
de acuerdo con la suposicién de que los supervisores discuten sobre ellos desfa-
vorablemente" (1)

De manera que, las caracteristicas de la frustracién en la Administracién
Pdblica, se vinculan, con la modalidad especial que adopta el bloqueo de la con-
ducta. Pero, desde el punto de vista psicosocial, el origen del conflicto discin-
linario en el individuo, el grupo y la organizacién, debemos buscarlo en la at-
mésfera frustratoria existente.-

Es evidente que, de las formas clé4sicas de reaccién de la conducta frustra-
da, que prevalecieron hasta hace muy poco en el grupo administrativo, predomina-
ba la resignacién. Hoy, por la formacién de grupos y la presién consiguiente, ya
se nota una desviacién hacia otro tipo de reacciones. Advertimos un trénsito pav-
latino y directo hacia la conducta agresiva, empleada, sobre todo, por los gru-
pos de Presién, en la conquista de los objetivos (vencer obstéculos). Al mismo
tiempo, se nota en un incremento en las reacciones por fijeza, al adquirir rigi-
dez la conducta de los grupos que emplean y acentdan compulsivamente, los mismos
medios de lucha, con solucién indefinida, aunque la experiencia les demuestra en
igual forma, su ineficacia: Por su parte, casi invariablemente, la respuesta de
la Administracién, en casi todas sus estructuras representativas, se traduce en
el aumento del castigo o un intento de aplicacién (ausencia o interrupcién de
diflogo, multiplicacién de descuentos, por faltas, etc.) con lo cual, como expr--
sa Norman Maier, "aunque la fijacién pueda tener la apariencia externa de un h4-
bito normal, la diferencia entre ellos llega a hacerse evidente cunado se inten-

ta alterar la fijacién.

(1)Obo Cito 301."‘
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Un hébito se rompe normalmente cu8ndo fracasa en una satisfaccién o conduce al

castigo. Mientras que una fijacién llega a ser méds fuerte en esas condiciones...
Debido a esta dualidad de funciones (opuesto al premio y agente de frustracién),
el castigo es una herramienta bastante peligrosa, puesto que puede producir efec-
tos opuestos a los deseados (1).-

Por lo tanto, la controversia motivacién - frustracién, adopta una enorme gra-
vitacién en el anflisis de los grupos administrativos, no solo en el enfoque de
la conducta que asumen los mismos, sino en sus referencias a sectores individua-~
les. Aquf, el enfrentamiento asume caracteristicas mé4s concretas (Supervisor -
Subordinado), .ya que el individuo frustrado reacciona en miltiples formas. Son
comunes, la agresién, regresién, fijacién y/o resignacién, qua veremos al anali-
zar la disciplina represiva, predominando la mayor variabilida® en la conducta
de reaccién, por el matiz individual determinante.-

Los grupos, incluso los administrativos, en cambio, sélo en muy contadas cir-
Eﬁﬁstancias asumen la reaccién apdtica , como lo expresa, el citado Maier, en
juicio, que también vale, para el grupo administrativo:

"Debido a que la mano de obra cuando se frustra, es susceptible a organizarse
en un fuerte movimiento agresivo, es conveniente que la industria evite la crea-
cién de circunstancias de frustracién. Si se opone a los sindicatos que tienen
objetivos, los frustra y alienta, por consiguiente, en la formacién de un movi-
miento laboral negativo" (2) .-

De meridiana claridad son las razones por las cuales, debe atribuirse a la
frustracién, factor psicosocial, lza génesis del conflicto disciplinario.-

El bloqueo de conductas motivadas, asume desde el punto de vista de la psico-
logia social, varias formas concretas. El Dr. H. Collier, (3) sintetizaba en
seis factores, los puntos decisivos que se relacionan con las condiciones psico-
l6gicas, del trabajo. Su sola enunciacién avala la extensién de los mismos, al
trabajo administrativo:

1) Monotonia;
2) Falta de disciplina y errores de Supervisién;

3) Inseguridad en el empleo;

(1) Psicologfa Industrial, 102.-
(2) Ob. cit., 111.~

(3) Concorde, J.A.C. Brown, ob. cit., 328.-
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4) Falta de armonfia social o de grupo;

5) Incentivos de trabajo inadecuados;

6) iiétodos incorrectos de seleccién y ascenso del personal,

Aquf entra, justamente, a tallar la labor del psicélogo social: engrentar,
¢n forma directa, las causas de frustracién de los grupos administrativos. Se
trata de reorientar 2l individuo a efectog de desarrollar medios de solucién
de problemas: la conducta adoptarfa entonces, la forma resolutaria, con nuevos
esfuerzos hacia las metas originales y no se transformard en causal de bloqueo.

El objetivo de la Disciplina Preventiva, toma, como veremos, un carécter cons-
tructivo, pues intenta descubrir las fuentes de frustracién de individuos y gru-
pos, a efectos de eliminar las tensiones, conflictos, descontento y excesos que
ocasiona la ansiedad.-

El objetivo no es f4cil de alcanzar. Basta con examinar la enorme cantidad de
funcionarios capaces que han sido desplazados, en ascensos y promociones, por
favoritismo polfticos. Su actitud actual, apatica , ofensiva o defensiva no se-
ré4 fécil de corregir en la prictica. Pero, la experiencia en el campo industrial,
permite vislumbrar una expectativa optimista.-

Es menester comenzar por la base. La creacién de un Departamento especial,
dentro de los actuales lineamientos y estructuras administrativas, debe eonsti-
tuir, funcional y directa, los principales obstdculos, que, como hemos visto,
toman la forma de quejas, agravios y temores.-

La tabulacidén ordenada de la informacién recogida, permitiréd tener una mues-
tra individual, pasible de integrar un andlisis grupal mediato, A partir de esta
neta se podrdn iniciar las técnicas de orientacién, desde la simple catarsis,
asesoramiento o consejo, hasta la aplicacién de log métodos psiocodramidticos de
Moreno, (Rol Playing y Psicodrame) a efectos de "liberar sentimientos que no
rueden expresarse con palabras, para adquirir experiencias en los problemas de
0¢.08 individuos, y para intentar nuevos modos posibles de esonducta., Al represen-
tar las actitudes de los otros, los individuos llegan a comprender los djstin-
“03 puntos de vista, asf como el modo de resolver esas difereneias" (1),-

Un nuevo panorama, se abre a la administracién. Al igual que en la industria
- en el resto de las actividades, el trabajo es la principal fuente de satisfac-

ciones que ligan, individuo y grupo, a la sociedad.

(1) Smith y Smith, ob. cit., 86,.-
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“vitemos, por todos los medios, que esta necesidad, se transforme en una fuente
de frustracién y resentimiento.-

El individuo es un complejo dinfmico de papeles, que debe, necesariamente,
desempefiar en su proceso de adaptacién al ambiente social. Pero hay un sistema
externo, que se asocia e identifica con los objetivos de miiltiples grupos socia-
les; por su intermedio, se ejercen sensibles influencias en los roles desempetia-
dos. La modificacién de respuestas, hace perder gran parte de la motivacién in-
dividual, para adaptar la conducta a las normas del grupo.-

Todo intento por reducir la frustracién y tensién que puedan deparar los obs-
sdculos que se presentan al funcionario en el desempefio de su papel social como
trabajador, no debe omitir la evaluacién de la presién social del grupo a que
pertenece. Pero, si en lugar, de esforzarnos por orientar al funcionario en la
bisqueda de conductas resolutorias de problemas, aplicamos el concepto de cas-
~igo, en su forma arcaica de disciplina represiva, vamos a contribuir, decisi-
w~amente, a la ruptura del equilibrio colectivo de metas, que debe imperar entre
individuo, el grupo y la organizacién.-

George Simpson, en un juieio de expectativas acerca del futuro de la Psico-
logfia Social, setialaba, con firmeza, que siendo el hombre su objeto de estudio
_y-también el sujeto que estudia, cuanto m4s aprende de los otros, més aprende
pvara si mismo:

"Y cuanto mAs sabe de si mismo, mejor equipado estar4 para comprender la con-
ducta de otros. En consecuencia, la psicologfa social eomo disciplina tiene una
vonalidad moral.

Engendra simpatia, comprensién; tolerancia; remedia el prejuicio y la defor-

cibn; hace posible la participacién madura y racional en la vida del grupo
al que se pertenece" (1)

Justamente, para estar mé4s cerca de ese proceso de participacién, hemos ope-
~ado con los conceptos de individuo y grupo. A partir de ellos, es posible re-
nlver la incégnita, " que es lo dltimo que la mayorfa de la gente quiere saber,
in en nuestros dias, y es por qué se comporta como lo hace y cémo llega a ha-
cerlo"., En esta interrogante descansa el moderno concepto de disciplina. Comen-

emos por comprender su primitivo comportamiento.-

(1) El hombre en la sociedad, pég. 106.-
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7.~ LA DISCIPLINA REPRESIVA. -

A.- Concepto jurfdico y social.

En su enfoque tradicional, al concepto de disciplina, se identifica al in-
centivo negativo: tiende al castigo por la direccién de una conducta supuesta-
mente inadaptada, en lugar de preparar y orientar una respuestq adecuada que po-
sibilite la adaptacidén social. Se trata de enfatizar lo que no debe hacer el in-
dividuo. Es asimilable en su estructura a la responsabilidad disciplinaria,.cuya
<inalidad es asegurar el cumplimiento de las normas de la subordinacién jerarquia
-a y de los deberes impuestos por la funcién., De hecho, se desprende la facultad
“el superior pera castigar al funcionario, ante la desviacién de sus funciones.-

La actitud extrema de disciplina represiva, corresponde a la mentalidad mito-
S5gica del castigo y la sancién, tal vez por el concepto que, muy bien ilustra-
.. Pfiffner: (1)

.. cree generalmente que una buena disciplina nace de una fuarte y firme direc-
i6n, que significa orden unilateral, acompafiada de conformidad irrefutable, Se
~~2e que si se hacen concesiones a los sentimientos y a las demandas del emplea-
.0. seguirén otras incesantes demandas y el criterio de los empleados marcaré

. » paute para las normas de rendimiento de la organizacién en general".-

Esta formulacién nos trae a colacién dos hechos, de tipo humano e institucio-
nal, respectivamente, que conforman tipicos ejemplos del fracaso del orden dis-
“plinario represivo. El primero est4 representado por las manfas disciplinarias
«2l Capitdn William Bligh, personaje histérico y de leyenda, posefdo de una fe
orpe y ciega en el cumplimiento estricto de los reglamentos, recurriendo‘para
"lo a 1a maniz, al control infamante) la préctica inquisitiva, la célera vio-

-nta y vulgar, el castigo sin misericordia. La ensefianza fundamentalv entende~
.08, se sintetiza en dos conceptos:

El fin de la disciplina represiva es imponer la obediencia del grupo, por me-
..0 del impedimento de conductas; se asimila a la neurosis obsesiva.

la disciplina represiva, como método, es ineficaz para imponer dieha obedien-
'ia.- Se asimila a un estado compulsivo irracional.-

El segundo ejemplo, tiene su fundamento en la propia estructura social e ins-
'itucional, que crea un poderoso aparato represivo para castigar las desviacio-
nes a un orden, basado en principios no aceptados por quienes eran depositarios
lel deber de obediencia. Nos referimos a la ley de la prohibicién o Ley Seca que

“ena un perfodo turbulento en la historia de EE,UU., y cuya implantacién se de-

bié a la intransigencia de la jerarqufa mdxima, en cuanto a ignorar la adhesién

(1) Supervisién del personal, 265.-
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~oular hacia ciertas normas. Es as{ que debemos agregar una tercera enseflanza,

~ el empleo de la disciplina represiva,.-
la aplicacién de poder represivo es arbitraria, por su intrinseao caricter de
imposicién y ausencia de legitimacién social: es causal directa de frustracién.
"En general, si los emplecados tienen la impresién de que las reglas que les
gobiernan son razonables, las observan sin discusién. Es decir, respetan las reg-
+as no porque teman al castigo, sino porque creen que las cosas han de hacerse
..omo es debido" (1).-
Etimolégicamente, el concepto disciplina (del latin dieco', aprender) se rela-
-ona directamente con el 4ngulo represivo., Se vincula al ejercicio de la funoién
"#14ctica, basada, como Unico requisito, en la antiguedad del maestro, que opera-
a través de un sistema de aprobacilnes, reprobaciones, intimidaciones legales,
“*igos graduados, etc. Su consideracién nos lleva en forma franea y como lo es-
"cce el Prof. Achille Guerra (2), a un orden educativo, sostenido y reforzado
medidas represivas. Surge as{ el Poder Disciplinario, concebido en forma de
“nongabilidad y de sanciones punitivas, aplicadas para garantizar la observan-
“.a de normas de conducta impuestas al hombre, persona u organizacién".
) El orden jurfdico disciplinario.
“stablece S. Romano, (3) en sentido amplio, que el poder disciplinario es el
~~Llejo de facultades imputadas a la Administracién Pdblica para el conveniente
r":namiento de los Servicios Pdblicos confiados. En sentido restringido es la

“ 2ultad de amenazar o de imponer una pena disciplimaria a las personas que for-

-~ parte de la Administracién,-

Bn realidad, dentro del ordenamiento jurfdico, encontramos un dobhle aspecto:
por un lado, la creacién de normas por las cuales se originan derechos y de-
beres;

- por otro, la aplicacién de sanciones a los que violen el orden juridico.
iplicando estos principios al ordenamiento juridico disciplinario, se infie-
re un equilibrio, entre tres entidades:

- Un ente social organizado, con individualidad propiaj;
un poder jerdrquico o de supremacia;

los destinatarios o sujetos pasivos de dicho poder.

Los problemas humanos de la Direccién; G.Strauss y L. Sayles, 322,.-

(:% Il poteri disciplinare nella Pybblica Amministrazione, Roma, 1956,

" Il poteri disciplinare delle Pubbliche Amministrazioni, Turin,
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De hecho, el poder disciplinario, importa uno de los aspectos fundamentales

. obre los cuales reposa la Administracién Pdblica y en los que se edifica la rela-

cién de empleo a través de la subordinacién jerdrquica; ésta, a su vez, es tribu-

taria la accién disciplinaria.

En el orden juridico coexisten tres tipos de intereses diferentes:
- la accién pdblica, que cae bajo la 6rbita penalj
~ la accién civil, regulada por el Derecho Civil;

- ¥ la accibn profesional, que regula el derecho disciplinario, definido como

.+ conjunto de teglas que organizan la represién y el castigo a las faltas profe-

Z‘onales.

Solo prevalece en este orden, el aspecto juridico, como un tejido sobre el cual

e cimentarse el Poder Dimciplinario.-

) Naturaleza jurfdica de la sancién disciplinaria,

La doctrina estd de acuerdo en reconocer cuatro tipos de teorfas para expli-

* la naturaleza jurfdica del Poder Disciplinario; se busca determinar, cual es

~ -

lugar que le corresponde a la teorfa en el conjunto del derecho y que princi-

*08 bdsicos la explican.-

1.- Teoria Civilista o de derecho privado.

Al ingresar a la funcién pdblica, el ciudadano contrae, dentro del grupo social,

. serie de obligaciones especiales, de tipo contractual, reciproocas y bilatera-

~.z.» Emerge asi, el Poder Disciplinario, como un poder mas, dentro del orden civil,

Desarrollada bdsicamente por Laband, al criticar la teorfa penalista, en el

*nceso de su legitimacién, distingue relaciones contractuales y relasiones de

- »remacia. Estas ofrecen dos variantes o ocategorias, que intentan emvnlisear, ri.:

calmente, el ejercicio del Poder Disciplinario:

N
-~

los derechos que constituyen la soberania general que el Estado ejereita sobre
todos los habitantes comprendidos dentro del territorio; son las relaciones
contractuales;

la estructura de los derechos de supremacia, que surgen de las relaeiones de
subordinacién, fundadas en actos directos hacia determinadas personas, por
prerrogativas de autoridad no necesariamente consensuales,

isf, el poder disciplinario, es el medio utilizado para constrefiir a los fun-
cionarios al cumplimiento de los deberes en el servisio, Se vale para alocanzar
tal objetivo del derecho de supremacfia, un aeto de imperio del Estado sobre
los empleados. Es la misma situacién entre el aereedor y el deudor de tipo

contractual: al existir una desviacién se¢ permite la reparacién del dafio por

medio de la accién disciplinaria.-



-25-
c) Pacinotti va mds all4 que Laband, e identifica la sancién disciplinaria con

el Derecho Privado, siendo un instrumento civil méds, sin mayores diferencias.

2.~ Teoria penalista,-

Como representante, tenemos a Duguit. Se explica por el poder legitimo, en
cicrtas épocas y en ciertos paises, de asegurar la observancia de algunas normas,
mediante la amenaza de la penalidad., Es la més antigua de las teorfas y ha sido
criticada en forma muy profunda por Laband. Este autor anota fuertes diferencias
entre el instituto disciplinario y el derecho penal. En tal sentido, sefiala que
la prescripcién opera en forma muy distinta; mientras que la represién penal es
Jurisdiccional, la disciplina es discrecional y administrativa, y finalmente, el
viejo concepto de '"nullun crimen sine pravia lege poenali" actda en grado total-
mente opuesto en la organizacién disciplinaria y en el Derecho Penal,-

3.- Teorfia del equilibrio ecléctico.-

Constituye una combinacién de la teoria apoyada en el derecho penal y en el c¢i-
vil; busca armonizar las analogfas y las diferencias entre la sancién disciplina-
via y la civil., No es aceptada realmente como teorfa, por ser una aproximacién en-
tre ambas.-

4.- Teorfia administrativa.-

Ha sido creada por Jellinek y Romano. Entronca el concepto juridico de la fun-
cién pdblica, con el campo del derecho publico y administrativo,-

El poder disciplinario no es poder soberano, como creen los civilistasﬂ

Tiene un fundamento administrativo, que incursiona desde un contrato de dere-
cho pdblico, con todas sus caracteristicas, hasta el acto unilateral del Estado,
de tipo administrativo.-

Adem4s se parte de la situacién del hombre como ser social integrante de grupos
de muy diferente composicién que necesitan sujetarse a moldes y normas, que la
Administracién orienta por medio de penas que sancionan la violacién a dichas nor-
mas, sn interés de la solidaridad social, y en el orden moral y ético.- Tanto,
formal, como material, las normas disciplinarias son administrativas{ Y persiguen
¢l funcionamiento correcto de los servicios.-

El alcance administrativo del poder disciplinario se observa en el andlisis de
las condiciones que rodean a una infraccién o transgresién y en el enfoque la pe-
na disciplinaria correspondiente: S. Romano, en aguda interroganteg sintetizaba su
pensamiento:

"El ejercicio de la facultad de aplicar penas presupone normas generales emana-

das del poder legislativo o pueden estas normas ser fijadas pro la Administracién

misma?. Si faltan las normas, jno se ejerce la accidén disciplinaria?"
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Romano contesta su interrogante resolviendo el problema de la represién dis-
“‘plinaria desde un 4ngulo administrativo. Como resultado. es imputable a la Admi-
ristracién la facultad de regulacién del poder disciplinario. Incluso las normas
surgen de decretos y resoluciones y pocas veces de leyes. Es de tipo singular, y
alcanza al individuo, no er su chplidad de hombre, sino de funcionario. Por ello,
siendo un derecho de supremacfa, puede ser ejercitado por cualquier autoridad ad-
ministrativa, revestida de "imperium".-

Del anélisis de este cuadruple enfoque, puede inferirse:

a) El1 fundamento del poder disciplinario es administrativo y estatutario,

como la propia naturaleza jurfdica-institucional de la funcién péblicaj

b) Sus normas no corresponden a un derecho awtdArquico; forma parte del Dere-

cho Administrativo;

, Es un elemento esencial de la relacién de empleo, que se canaliza a través
de la subordinacién jerarquica, pero "la disciplina sélo puede resultar
efectiva, si las pautas ideales se apoyan en fuertes sentimientos que ase-
guran la dedicacién a los propios deberes, un profundo sentido de la limi-
tacién de la propia autoridad y competencia, y la realizacién mctédica de
las actividades rutinarias" (1).-

C) El deber de obediencia en la funcién pdblica.-

Antes de explicitar los diversos problemas que crea el deber de obediencia
Ja funcién pUblica, es menester referirnos al concepto de poder jerédrquico,-
En efecto, para algunos tratadistas, el deber de obediencia es la contrapar-
1 1l6gica de poder jerArquico. En sentido amplio, se define como la faoultad de
“‘r 6rdenes en todas sus formas, sobre aspectos vinculados directa o indirecta-
e con el servicio. De hecho, el funcionario contrae el deber de obedecer,
snpre que se cumplan una serie de principios, Desde el punto de vista estructu-
21 poder jerdrquico es un conjunto de escalones y grados de mando, efectados,
2 uno de ellos a centros de autoridad, es decir, derechos al mando; que no
.znpre, esta disposicién se acompafia de la respectiva capacidad de mando:
"Bl arma del jefe méds universalmente reoonocida es el poder de sancionar: el
-27 del superior de hacer que las consecuencias de los actos de sus subordina-

o5 sean agradables o desagradables" (2).-

(%) Robert Merton, Social Theory and social Structure, pdg. 154.-

‘2 Simén, Smithburg y Thompson. Administracién Pdblica, 192.-
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Es una parte sumamente importante de la interaccidén social; es en ella, y no
en los reglamentos, donde la misma se establece.

El principio de autoridad implica una dicotomfa entre dos o mds personas. Por
un lado, una parte proviste potencialmente de "imperio" que solicita la ejecucién
de una orden. Por otro, las personas ce¢jecutantes, que aceptan u '"obedecen", esa
solicitud por admitir su origen legitimo. Como resultado se pueden plantear una
serie de alternativas muy bien sefialadas por Diez (1).-

- orden regular emanada del legitimo superior jer4rquico, en la esfera de su

competencia; relativa al servicio, afin al interés pdblico.-

-~ Disposicién formal adecuada.

- que el ejecutante actie en la esfera de su competencia y atribuciones (ratio-

ne loci et rationi materiae).-

T.n, verdadera esencia ~ sefialn Waline - Ael nnder jerdrquico se vislumbra en el
.n+2r de los subordinados de obedecer al superior.-

Recordemos, nuevamente, el zmotinamiento del Bounty:la disciplina como compg%-

sién

La deseosa conformidad constiftuye un elemento fundamental del derecho discipli-

in; para el derecho represivo, no existia alternativa que legitimara el control
social, que hoy reconocemos como necesario.-

Aunque este tema ha sido muy debatido en la doctrina, durante mucho tiempo se
concibié como un principio absoluto; el funcionario dewe cumplir siempre la orden,
~nin epreciar la formalidad o legalidad de la misma. F~ *-1 sentido, se han soste-~
nido varias posiciones.-

- Teorfia de Leband de la legalidad formel, La orden se debe cumplir siempre
nue se llenen una serie de requisitos y formnalidades. "Para ser obedecida una or-
.26 debe provenir de un verdadero superior jerdrquico, ser comunicada en forma le-

1. al verdadero subordinado o destinatario y debe referirse a un acto concernien-
““e a la doble esfera del que ordena y ejecuta'.-
~ 2 teorfa totalmente civil, ya que el funcionario incurre en responsabilidad
L cumple una orden informal; si se niega, ya por capricho o negligencia, incurri-

: en un acto de indisciplina.-

., " El debér A- ~hediencia en la funcién pdblica. Agrega Blau que
la autoridad implica el ejercicio de un control social que descansa en la de-

seosa conformidad de los subordinados con determinadas directivas del superior"

(ob. cit., T2).-
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- teorfa de Duguit, de la legalidad restringida. Sefiala que en ningiun caso una
orden ilegal puede prevalecer y es lfcito al funcionario negarse a su cumplimien-
to.-

- doctrina de G, Jéze, o del interés general del servicio, El servicio esté
por cncima del aspecto legal y se deben obedecer siemp:re las 6rdenes que lleven
implfcito el interés general de la comunidad y el servi~io,-

En realidad, el problema se centra, fundamentalmente, en la aguda interrogante:
iel funcionario debe obediencia a una orden ilegal? La solucién ha sido encarada
cn el dmbito de la responsabilidad funcional y en la prevalencia del objetivo de
no acentuar un proceso de confusién y anarquia en el servicio, El funcionario de-
be obediencia a las 6érdenes regulares cmanadas en el 4mbito del servicio, dentro
del lfmite de las respectivas competencias (rationes loci et ratione materiae) y
jerarquias, Le cabe la responsabilidad del control de formalidad y legalidad, no
incurriendo con ello, en un acto de indisciplina.-

En tales extremos, no le cabe responsabilidad al subordinado, prevaleciendo e’
claro precepto constitucional extendido a la relacién administrativa: "Ning!”
habitante de la Repdblica ser4 obligado a hacer lo que no manda lz ley" (art. 10
inc, II).-

Sefiala, muy acertadamente, C. T4cito (1) comentando la relacién entre Adminis-
tracién, legislacién y justicia:

"La funcién administrativa o ejecutiva por la cual -7 ™~*~do presta los servi-
cios necesarios al orden, la seguridad y el bienestar general, se realiza dentro
de las normas creadas por la funcién legislativa o normativa, y asegurade, coerci-
tivamente, por la funcién jurisdiccional. La ley prevé, la administracién ejecuti-
va y la justicia garantiza un determinado ndmero de obligaciones y facultades an-
se enderezan al interés pdblico y las conveniencias de los administrados".-

Jurfdicamente, se nota pues una tendencia aceptar la legitimacién social del
concepto de autoridad, por lo cual puede establecerse una linea de accibén con ios
estudios en el campo de la Administracién de Chester Barnard, respecto a la medi-
cién del grado de autoridad efectiva y su correlacién con la buena disposicién =z

colaborar de los miembros de una organizacidn. (2)

(1) E1 abuso del poder administrativo en Brasil, R. I. de C, Administrativas, 1960,
Iqo‘l, p. 28."’

(2) Sefiala J. Rodriguez Arias que "@nicamente cuando los empleados se someten es-
pontédneamente a la disciplina del trabajo respetan ~noncientemente a sus supe-

riores, obedecen confiadamente sus érdenes..... uUnic.uente entonces podrfamos

decir e la Administracién ha creado or si misma, un cli ici
propioqgerfeccionamiento" R.I.de C,. A&mgnistrativas; 1957, %gl?ﬁggi% ?_para sa



L WA

B) ADMINISTRACION DEL SISTEHA.-

1.~ La infraccién o falta disciplinaria.-

Hemos visto que el derecho disciplinario es un complejo organizado y sistems

tico cuyos objetivos propenden a la represién disciplinaria de las transgresiones

o desviaciones a las normas de funcionamiento equilibrado de los servicios.

Henry Nézard, que hace sesenta afios escribié admirablemente sobre temas dis-

ciplinarios, sefiala que, una infraccién comprende elementos constitutivos y ele-

mentos accidentales. En el primer caso, se admite, estructuralmente, la vigencia

de elementos generales y especiales, permitiendo, los primeros que un determinado

hecho administrativo, sea susceptible de sometimiento a una sancién disciplinaris

Por ello, se destacan cuatro elementos bésicos.-

el aparato legal que tutela el hecho;

el elemento material o la perpetracién del hecho, que va del dominio mor:c.
de la intencién, al dominio legal de la ejecucién;

conflicto entre el deber de obediencia y el exdmen de la emisién legal ¢
una ordenj;

el elemento moral, o sea el atributo voluntario, claro y libre del her*

cometido;

En el caso de la falta disciplinaria el aspecto legal, tal como lo hemos di:

cno, tiene una funcidén vital, pues permite definir el alcance de la violacién dc

la funcién profesional, cuya base es la ley constitutiva y organizadora.-

"As{ castigard la ausencia legal, la desobediencia jev%4~juica, la violacid.

del sscreto profesional, la tolerancia de desérdenes, 1a negligencia en el cumpli

miento de deberes profesionales, la falta de moderacidén, el desinterés, etc.".-

En lo referente al elemento material de la falta disciplinaria, es convenie»

te aclarar que no se necesita que la falta haya causado un perjuicio: es suficie-’

la presencia de una voluntad antisocial para catalogar la infraccién.-

Con respecto al tercer elemento, ya hemos sefialado la esencia y los limites

del deber de obediencia y cuando una desobediencia oae en la 6rbita de la falt:

disciplinaria.-

Por dltimo, el factor moral, impone que sea innecesario una condicién gen-

de culpabilidad en la comisién de la falta disciplinaria: basta que el hecho m~-..»

rial sea contrario a la ley, para gque el poder represivo entre en acciébn.-

(1) Les principes géneraux du Droit disciplinaire (1903)
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Los elementos especiales que caracterizan a las faltas disciplinarias sc:.
imputados por Nézard a los deberes profesionales quebrantados, que deben ser «
logados por las sanciones.-

E3tos deberes han sido clasificados por Laband en cuatro grupos, cuyo qu
to originan otros tantos tipos de faltas disciplinarias:

- deber de gestién;

- deber de fidelidad;

- deber de conducta honorable;

~deberes especiales.-

Por lo tanto, siendo el objetivo del poder disciplinario asegurar la efice-
gestidén de los deberes propios de las organizaciones sociales sometidas, se in
fiere la necesidad del instituto de la represién de las faltas profesionales.
que configuran, simulténeamente, cuatro tipos de infracciones, Ellos son:

- Al deber de gestién (ejercer personalmente la funcién, con celo y vigi"
cia);

- Al deber de obediencia (ya ha sido examinado);

- Al deber de respéto jurfdico y corporativo;

~ Al deber de probidad profesional.
2.-+Las penas disciplinarias.

Las sanciones o penas disciplinarias pueden ser definidas como un holoc-~-
to al orden administrativo violado. El desequilibrio exige la aplicacién de . ..
tas medidas correctivas (bessernde korrektive disciplin) y expulsivas (reinger
espuriende disciplin) con el fin de intentar el restablecimiento del orden. Su-
ponen, como vimos, el ejercicio de un acto de supremacia, por parte de la Adm:
tracién, pero sujeto a un plan reglamentario de tipo preventivo. Este obra co-
una amenaza de corte institucional sobre las personas sujetas al ordenamient.
ridico. La pena es un fenémeno diferido y se impone una vez violado el debez
fesional inherente a la funcién. Tal como lo dicen Strauss y Sayles (1) "el
to de la disciplina y sus sanciones ha de ser conseguir la observancia de 1-

i

reglas de conducta establecidas, es decir corregir la conducta indebida, 1

de ser punitiva por naturaleza, es decir imponer sanciones disciplinarias

Lig]

s6lo hecho de quedar a mano con el empleado"., Ni ailin en el Derecho Discipli-.
represivo, la pena debe omitir la finalidad social.,-

Hemos sefialado que el poder disciplinario es el elemento natural y regule
dor del equilibrio, en el cardcter administrativo-estatutario que conforma al

basamento institucional de la funcién pudblica. En consecnencia no es necesaric
(T) Ob. Cit. 3260"
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qQue existan leyes o reglamentog que expressmente atribayen » reconozean el -

disciplinarie a la administracién, Deriva de una relacién de supremacia, de U

coactivo, dentro de la relacifn de empleo. Es admisible para la administracid-
la revisién del orden disciplinario represivo, su adaptacién dinémica a las -
vas exigencias, tal como lo admite el concepto administrativo de la funcién r~
lica. (1)

Es un medio de asegurar la sancién especifica de la relacién entre el prin~

pio de la subordinacién jerdrquica y el ejercicio del poder disciplinario.

3.~ Clasificacién de las penas disciplinarias.

Para que la sancién disciplinaria pueda cumplir su objetivo, deber ser -
tica, progresiva, general y objetiva. Estas caracteristicas se observan en 1
clasificacién de las penas disciplinarias.

Los tratadistas estdn de acuerdo en clasificar a las sanciones en dos ti-
bésicos:

A.- Las sanciones morales, Tienen una finalidad educativa y preventiva, de
psicolégico., Se trata de despertar un sentimiento o toma de conciencia gu~
mine un cambio en la posicién funcional futura oon relacién al cumplimien*-
los deberes profesionales. En tal evento, es Aadie incluir ecome sancinsnne
te tipo a Jas thsew»vaojones yerhales, advertencias, llamados al orden, repv
das, amonestaciones o censuras.
B.- -Sanciones administrativas.
Este grupo de sanciones se subdividen en dos tipos.-
- Advertencias escritas, levantamiento de sumarios, bajas calificaciones, -
- Penas de orden pecuniario directo, cuyo fin es afectar al funcionaric .
asignacién material, tal como lo estatuyen determinadas legislaciones am
preven pensg evaluables en dinero, a descontar de los haberes del funcic~
(1legadas tarde, faltas, ausentismo, etc.).-
En el mismo tenor se incluyen las suspensiones de grado, con privacién
o parcial de remuneracién.-
C.- Penas de incidencia moral y material en el desarrollo de la carrera.-
a) La remacién o el desplazamiento;

b) La multaj;

(1) En tal sentido. La funcién piublica y el Servicio Civil, tomo XVI Institu.c

Administracién Publica; Cino Vitta, II Potere disciplinare sugli impiegn*
pubblici; y Aehille Guerra, obra-citada.-



¢) La suspensién (temporal);

d) Postergacién en el ascenso;
e) Separacién del cargo;

f) La destitucién, siguiendo los procedimientos constitucionales y legai:

4+~ El procedimiento disciplinario represiwo.-

Se ha sefialado que la disciplina represiva es un trcuibuto al cumplimient:
deber profesional. Anticipamos que constituye un estado de nececsidad originsa::
en la falta del orden disciplinario preventivo; dado que este resulta muy dj:
de crear,es mids simple y directo, la recurrencia a un sistema represivo, cnm<
intento para compeler al funcionario al cumplimiento del deber profesional.-

En consecuencia su fuerza es de tipo artificial, pues radica en el podc
supremacia, relativo o no territorial que es indispensable atribuir a la ad:.
tracién. Por lo tanto no existe un derecho disciplinario auténomo especial
nocién de delito disciplinario impone la aplicacién de normas jurfdicns dr
progresivo, que consolidan un poder general sancionatorio.

Rasponi distingue, en un claro enfoque, basado en estos aspectos:

1.~ el poder jerdrquico, del poder disciplinario;

2.- el poder disciplinario, del poder reglamentario;

5.- el poder penal punitivo, del ordenamiento jurfdico soberano del I~

4.~ el poder policial y el poder fiscal (1)

- En fin, el poder disciplinario tiene naturaleze¢ ol .. strativa y socia.
pero no especial: es un corolario légico del concepto de administracién.

No es penal ni privado;

- Implica cierta actividad discrecional, mas que jur sdiccional: nunc
bitrario;

- es un atributo del poder jerdrquico;

- es represivo e individual, por lo cual funciona luego de comectida un=
cién, pero no lo hace en forma frfa e impersonal; en ultima instancia, lc . u
interesa es el fiel cumplimiento de la obligacién en el servicio,

Adn siendo represivo, pretende consolidar un orden moral y ético. =-
siones basadas en el derecho positivo, indispensable para alcanzar 1la sol:

regla de convivencia de los grupos y razén de existencia de las sociedadc:

(1) E. Rasponi. Natura giurfdica del Potere Disciplirare
Rivista di Studi di Diritto Amministrativo,

afio 1942, tomo XX.-
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- Es evidente que, como institucién vinculada a la interaccién social, contri-
buye en forma muy precaria e inestable al objetivo apuntado.-

Por ello, en la parte del procedimiento disciplinario, hemos crefdo necesario
alejarnos del aspecto jurfdico, en el que hemos incursionado hasta hhora, Propen-
demos hacer hincapié en un método m4s adecuado para imponer la disciplina repre-
siva; en €1 deben jugar las normas de consultas y apelaciones, que atenden los
efectos negativos, garanticen un trato justo y digno al funcionario y faciliten
~1 control social hacia los incompetentes y culpables,-

En todos los manuales sobre Procedimiento Disciplinario, encontramos enumera-
dos los capitulos formales que gufan la aacién. Constituyen una muestra de la
prevalencia del aspecto juridico, sobre el social. Asf, tenemos:

1.~ La iniciativa disciplinaria y 6rganos competentes;

2.~ El nacimiento de la accién y formacién del expediente;

3.- La reunién de datos y formacién de la pruebaj

4.- E1 juicio disciplinario;

1) entrevista, citaciones y comunicaciones;

2) formacién de la jurisdiccién;

3) deliberacién y debates;

4) decisién y publicacién;

5) recursos contra la decisién y procedimiento punitivos,

Deseamos resaltar que esta seleccién de funciones y procedimientos, sélo pue-
de ser aplicada por la estructura disciplinaria en su conjunto; recae sobre el
andamiaje administrativo la aplicacién del proceso disciplinario.-

En realidad, un programa de esta indole, debe evaluar fundamentalmente, un
cédigo o reglamento disciplinario, que facilite la uniformizacién y coherencia
Ael procedimiento disciplinario.-

Los capftulos bdsicos, tal como lo seliala el informe regional de Panam4, en el
seminario sobre Servicio Civil, efectuado en 1962, '"deben contener, por lo menos,
tres elementos importantes: el primero, que define las normas de ética y eficien-
cia que debe observar el funcionario piblico; el segundo, que establece un siste-
ma de sanciones para quienes contravienen dichas normas y el tercero, que sefiala
un mecanismo por medio del cual se apliquen dichas sanciones. Légicamente se im-
pone un cuarto elemento: un tribunal de Apelaciones que se encargue de resolver
las situaciones en conflicto, La ausencia de cualquiera de estos elementos hace,
a veces, negatoria o arbitraria cualquiera disposicién disciplinaria y dificulta

su correcta aplicacién'",-
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4n ausencia de ese cédigo, es més positivo el enunciado de normas de actuacién
2 las cuales deben sujetarse jefes y subordinados,-
.- Antecedentes y orientaciones b4sicas,-

Exponemos, en este apartado, una serie de principios,legados por la experiza -
iz en la aplicacién de la accién disciplinaria, de las modernas organizaciones
t-dun~tpigles.~ EN su mayoria, derivan del concepto de entrevista cientifica.-

a) Nunca se debe tomar una accién disciplinaria represiva hasta tanto esta
no se justifique plenamente. Un supervisor no debe ejercitar la ao¢ién de
supremacia, si no tiene conciencia clara de la necesidad.-

b) Cuando tal accién se justifique, en su aplicacién, no se ejercer4d percia-
lidad; hay que verificar que se cumplan los términos de automaticidad,
wlveriencia progresiva, congruencia e impersonalidad.(1)

.) Est4 demostrado que no hay que postergar la accién cuando alguien detc

ser amonestado, El momento oportuno es de gran importancia.

Tava amamantar v Quecpyisor debe conocer los elementos bésirn-

entrevista disciplinaria. En la Administracién notamos que ella se ...:

muy poco; sbélo para comunicar decisiones; nunca como didlogo previr-

Conocer los hechos y precisar la finalidad que se persigue antes Gz " .-

tuar, es un principio reconocido. Luego, procurar que la accién cerror-

ca a esa finalidad. Sin conocer los hechos la disciplina es un silogismo.

8i fuera necesario, buscar la aprobacién de su superior antes de prc.eder;

no significa un endoso de responsabilidades; sino, la seguridad ¢ = “~o-

~dimiento Jjusto;

7Y Mada accién dicciplinaria debe conducir a un objetivo fdcil de comprender;
volver al estado de normalidad perturbado por la comisién de una falta al
deber profesionalj;

g) E1 amonestado debe tener la oportunidad para presentar sws punt~~ ° 73

= s
Ay

[

sin embargo, esto no implica arrastrar al Supervisor hasia el terreno de
la discusiénj;

h) La perseverancia y estabilidad en la accién es sumamente importante para
mantener la dis-~“plina. M4s adn, la pcrseverancia en la accién supere;
mucho, a la severidad en la misma accidnj

‘Y ®Bn la Adminisiiar . n m~ ~~1na e~n nota la ausencia de la entrevis*-~ Adlicc -

__2aria, sino que, cuando se comete un error, no se hacen los esfuer:c

cee-e - -

/- ciyraus y Sayles ob. cit., 326.-



~35-
por repararlo;

3) La acciébn disciplinaria, debe ser ejercida por el supervisor inmediato,
evitando, en lo posible, la intervencién de elementos de jerarquia supe-
rior;

k) Un aspecto que resulta dificil de conciliar, surge cuando la accién dis-
ciplinaria ha sido ejercida; el supervisor debe asumir hacia el afectado
su actitud habitual, evitando, por todos los medios, la predisposicién
de conductaj

1) Por 1légica, cuando la indisciplina invade una organizacién y afecta un
gran sector de su personal, la mera accién disciplinaria ejercida sobre
ese sector tendrd siempre resultados negativos o difusos,

Tal situacién indica, a las claras, que existe un desequilibrio en la or-
ganizacién. En este caso no es la accién disciplinaria, sino la correc-
cién de ese error, lo que debe privar en el supervisor;

11)Al determinar la severidad de la accién disciplinaria, un factor que debe
considerarse es la intencién que predominé en la comisién del acto de in-~
disciplina, No significa volver a la doctrina penalista, sino tomar de la
misma un elemento positivo de la relacién disciplinaria.-

m) La accién disciplinaria es una necesidad y, como tal, ser satisfecha; al
ejercerla, la intencién debe ser la de corregir un error y despertar un
deseo de mejoramiento; nunca crear amarguras, resentimientos y frustra-
ciones.

Es imperioso conocer al grupo y al individuo, antes de emprender la accién
represivas;

n) La accién disciplinaria sélo debe ejercerse en casos extremos y nunca an-
tes de que el supervisor haya dado al potencial infractor, la oportunidad
de expresar sus puntos de vista;

ﬁ) La accién disciplinaria no debe ejercerse en forma rutinaria; cada caso
de indisciplina requiere un estudio individual y la accién por tomarse
debe estar debidamente proporcionada a la gravedad, extensién y proyec-
ciones del citado caso. Se debe emplear, en cierto modo, el criterio pri-
vativo de nuestros magistrados, estipulado en el cédigo Civil (art. 16)

o) Tratar siempre de saber que piensan nuestros hombres. Ese conocimiento
ayuda a comprender el "por que" de sus actos, y captar el sentido de la
motivacién que los orientaj;

p) Mantener un constante y sincero interés por alcanzar el bienestar perso-
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nal de los empleados a sus érdenes, evita la necesidad de tomar la accién
disciplinaria. Ella sélo serd aplicada, como excepcién, y sus efectos posi-
tivos, tan diffciles de alcanzar, serdn entonces, mayores,-

2.~ Como formalizar una sancién,-

Hemos delineado, al principio de este capfitulo, el Procedimiento Disciplina-
rio, en su 4ngulo juridico. Basados en las orientaciones del apartado anterior,
sobre la forma de ejercer la accién disciplinaria, se exponen las etapas a llenar
por un supervisor, en su proceso dindmico y social.-

Primer paso: Seguros de que la sancién es merecida, cabe analizar la proyeccién
de la falta cometida:
- ¢cudl es el efecto sobre el individuo, grupo y el trabajo adminis-
trativo?
- cémo se procedié en casos similares?

En este primer paso, es necesario no prejuzgar acerca de los motivos y determinan-

tes de la falta. La motivacién es individual, pero estd sujeta al cambio operado

por la presién social del grupo.-

Segundo paso: El pleno conocimiento de todos los hechos y detalles de la falta
cometida, incluye el andlisis de factores concomitantes (ej-equipo,
prictica en el trabajo y condiciones de trabajo) y determina la
revisién de la actuacién del funcionario.-

De hecho, el supervisor no debe dejarse influenciar por las apariencias,e investi-

gar a fondo el asunto, no apresurando sus conclusiones.,-

Tercer paso: Entrevistar en privado al infractor.

Se debe permitir Unicamente la presencia de aquellas personas a quie-
nes concierne el caso,

Evitar las interrupciones innecesarias y respetar todos los puntos

de vista, no monopolizando la conversacién,-~

Es necesario recordar que ademds de la autoridad formal, existe la autoridad mo-

ral y que siempre ella serd mds legitima, si cuenta con la deseosa conformidad

del funcionario a colaborar.

Cuarto paso: Determinar la oportunidad y modo de encarar el asunto, en relacién

al tipo de infraccién,

Es conveniente elegir el momento oportuno - inmediatamente después
de serenados los 4nimos - para una mejor investigacién de los hechos.
Evaluar las personalidades, los antecedentes funcionales y el éxémen

de las primeras faltas a sus reiteracioncs:



-37-
Investigar los problemas personales y otros factores complementarios,
que son, también, determinantes de conducta.-
Aquf tienen vigencia todos los elementos que hemos analizado en los dos capitulos
anteriores: el proceso motivacién - frustracién, nos abre el camino a una investi-
gacién justa y clara de las condicionantes del problema,-
3.~ El trémite de la accién disciplinaria.

Hasta ahora hemos seguido la actuacién del superviqgr. Desde este momento
entra a funcionar el 6rgano disciplinario, junta, oficina de Relaciones o Comisién
de Disciplina, como veremos méds adelante (1); valen, empero la vigencia de una
serie de principios:

1.- Conocimiento de los hechos.

a) conocer bien todas las normas que rigen el caso, consultando al Cédigo de
Etica y Moral, si el mismo existe;

b) ver si los antecedentes presentados son los verdaderos, o sea los que se
relacionan directamente con el caso;

¢) evaluar si se ha dado al funcionario la oportunidad de expresar sus pun-
tos de vista;

d) Exémen e investigacién de la actuacién pasada del funcionario;

e) verificacién del cumplimiento de los pasos de la entrevista (con el super-
visor y con el érgano de Disciplina);

f) por fin, es fundamental agotar todas las fuentes de informacién respecto
al caso.-

2.- El andlisis de la motivacién personal y grupal:

Nuevamente recurrimos al enfoque de la conducta individual y colectiva,

La Psicologia Social, toma plena vigencia.

a) ;Se ha tratado de comprender los motivos y las causales de la conducta
del funcionario?

.El1 grupo ha influfdo?

b) ;Se ha colocado el 6rgano decisorio en su situacién, para conocer como
reaccionaria, afectado por una situacién similar? ;No serian de buena
ayuda, la inversién de roles y los métodos psicodramdticos de Moreno?;

¢) El supervisor, ;ha contribufdo en alguna manera a crear motivo de conflic-
to?;

e) ;Se han obtenido opiniones de otras personas, para aclarar nuestro juicio?

;Cuél es el sentir y la atmésfera exterior al respecto?

(1) Ver Pégina R



3.-

~38-

Evaluacién proyectada de la decisién tomada,-

La accién disciplinaria toma, ya, un cariz decisivo.

Corresponde examinar algunos problemas, entre ellos:

a) analizar si la accién es eficaz para corregir la situacién creada, o sea

b)
c)

d)

e)

f)

g)

J)

el retorno al equilibrio.
si la accién estd ajustada a la gravedad de la falta.

8i ella es coherente y justa: recurrir a la misma pena, para situacién y

casos scmejantes:

- ;,merece el empleado ser sometido a esa accién disciplinaria?

- ¢qué accién se ha tomado en sasos similares que se han confrontado?

- ¢£qué accién han tomado otros supervisores en casos similares en su mis-
ma reparticién?

verificar si ha existido parcialidad hacia alguna persona o grupo de per-

sonas, que resta coherencia a la medidaj;

stendrd la accién tomada la virtud de evitar la repeticién del caso?

sharéd que el funcionario se enmiende?

estudiar si ha existido influencia, en este caso, de asuntos de cardcter

personal; ;Hay influencia grupal?

cJustifion oste caso accién individual o colectiva?

;estamos en posicién de explicar al funcionario la razén de nuestra Ae-

cisidén?

;cémo afectard esta accién al homhre, a sus compafieros, al trabajo, en

fin, a la Administracién?

;,que se aconsejari para el Supervisor si el empleado se siente frustrado

por la accién tomada?. ;Debe pagar al Supervisor las consecuencias?.-

;6sta accién es apropiada para elevar la moral del grupo?

Es de apreciar que las interrogantes podrian ser muchas méds; lo que inte-

resa es tener conciencia del problema humano.-

Verificacién de los resultados.,.-

Aplicada la decisién, agotadas las vias y recursos entablados, por el funcio-

nario, resta al supervisor enfrentar esta 4a. etapa:

a)

;cuidl ha sido el resultado de la accién?

.ha sido capaz de mejorar la situacién?

;qué accién adicional puede tomarse?

;se cumplié el principio de cvitar e impedir la repeticién de la falta?

;ha afectado la accién tomada, favorable o desfavorablemente, al personal?
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squedan sefiales de frustracién y resentimiento?
;se han tomado medidas para evitarlas?

f) ¢se ha observado en el funcionario afectado alguna tendencia a mejorar?
cen cudnto respecta al afectado, fud nuestra accién eficaz?

g) .considera el afectado que la accién tomada tuvo por objeto estimularlo
y mejorarlo?. ;se le ha entrevistado al respecto?

j) i8¢ han hecho esfuerzos para reconoctr los méritos del funcionario y ha-
cerle saber esta actitud favorable de la Administracién?

5.~ Conclusiones.-

El procedimiento disciplinario tiene, dentro de los tratadistas de la Admi-
nistracién Piblica, un claro enfoque jurfdico, de tipo totalmente formal.-

Se relativizan las normas de accién, hacia un campo que no engrana con el
aspecto humano del procedimiento disciplinario. La uniformizacién y ia coheren-
cia son necesarias a efectos de tender una integracién entre la parte institucio-
nal y la social, No hemos encontrado forma mds sencilla para edificar esa unién
que recurrir a los principios que gobiernan la aplicacién de la accién discir?-i-
naria, basados en la Psicologia Social. "La disciplina, cualquiera sea la situa-
cién rigurosamente interpretada de acuerdoi®n las reglamentaciones, no es perc:.
bida como una medida estgeblecida con propésitos especificos, sino como un valor
inmediato en la organizacién de la vida dAl burécrata" (1)

5.- _Problemas especiales que origina_la sancién disciplinaria,-

Se han delineado algunos de los principios que permiten reducir las tensio-
nes que ocasiona la estricta aplicacién del Poder Disciplinario Represivo.

Enfatizamos la palabra reducir ya que, en esta materia, resulta préctica-
mente imposible la eliminacién de la accién disciplinaria, de la lista de cau-~
sales de frustracién y descontento entre los trabajadores. En ella, se edifica
"a formacién de problemas para el orden preventivo disciplinario.-

La costumbre y la experiencia han clasificado algunos problemas controver-
tibles, y de muy dudosa solucién, que crea, ain dentro de los lineamientos vis-
tos, la accién disciplinaria represiva.

Vamos a referirnos a algunos de ellos.-

A) Para sancionar a uu funcionario por una transgresién a las normas vigen-
tes, ;basta la séla palabra del superior inmediato?

La respuesta a esta interrogante es radicalmente diferente segun que los

censados pertenezcan a los cuadros ejecutivos o auxiliares. Los ejecutivos con-

sideran que, siendo el poder disciplinario un resultado del Poder de Supremacia

‘(1) Robert K. Merton, ob. cit., 155



-40-
de la funcién pdblica, cllos son los representantes ante los subordinados del man-
dato ingénito. Por lo tanto, deben disponer del atributo de la sancién, avalada
por su sola palabra. Adem4s, agregan, no se puede exigir responsabilidad, o sea,
rendir integralmente cucnta de todos los actos que se realizan en el desempefio de
la funcién supervisora, si tal obligacién no va acompafiada del poder sancionato-
rio; éste surge del principio de autoridad, en su fase de facultad para mandar
(capacidad de mando) y lo acompafia en el proceso del trabajo.

Frente a esta posicién, el orden subordinado auxiliar responde seflalando que
no es posible dejar en manos de los supervisores, elementos humanos, subjetivos y
falibles, un poder decisorio de tal entidad: caeria ia funcién pidblica en la 6rbi-
ta de la arbitrariedad. Bastaria la simpatfia o aversién hacia un subalterno, pa-
ra que la accién disciplinaria cumpliera una funcién de satisfaccién de frustra-
ciones personales.-

Conflictos y problemas funcionales se observan diariamente en la Administra-
~ién, Asistimos a problemas de ausentismos injustificados, falta de respeto a los
superiores, alteraciones del orden interno, realizacién de funciones y actividad-
ajenas al servicio y todos los problemas que derivan de conductas frustradas que
hemos examinado en el capitulo correspondiente. La propia indole de los problemas
impide que la sola palabra del superior sea el Unico elemento para sancionar la
falta cometida por su transgresor. "En la mayoria de las modernas organizaciones
en gran escala, la facultad del supervisor inmediato para tomar una decisién dis-
ciplinaria por su propia cuenta es limitada ......Sin embargo, ello no significa
que los supervisores inmediatos tengan prohibido tomar algunas decisiones en cuan-
to a disciplina, ya que, por la propia naturaleza de la situacién, deben ser ellos
los que traten tales asuntos en primer lugar".(1) La oalificacién, por ej., es un
jinstrumento del Supervisor, para las buenas relaciones y,correctamente aplicada
es una forma de sancién difusa, en manos del misuo.-

Producida una transgresién, el supervisor debe actuar en forma metddica ¥y
planificada. Existen normas precisas que deben ser cumplidas, para encuadrar un
proceso racional:

a) no dejar pasar faltas por un concepto erréneo de paternalismo y favoritis-
mo, actuando ante los primeros sintomas de transgresién, haciendo conocer
con claridad el porque de todas las observaciones que se hagan;

b) mantener registros de transgresiones anteriores y las acciones adoptadas

para lograr evitarlas en el futuro, al mismo tiempo registrar todas las

(1) John M. Pfiffner, ob. cit., 289
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actitudes excepcionales de los subordinados que mereczcan aprobacién y elogio.
3.~ Investigar con rapidez la indole de la falta cometida, atenuando los efectos

de la propagacién y las acciones correctivas en el infractor, que, progresi-

vamente, tienden a disminuir la culpabilidad. "Debemos adiestrar a nuestros
superiores para que reconozcan las manifestaciones del personal y las normas
de comportamiento que constituyen un presagio de disturbios y se preparen pa-
ra hacerlas frente con suficiente anticipacién al momento en que sea necesa-

rio tomar una decisién disciplinaria (1).-

La imposicién de una sancién es un problema y como tal - definido su objetivo-
debe ser encarado. Para ello nada mejor que recurrir al expediente de los cuatro
pasos; es decir: resumen de los hechos concretos (antecedentes, reglas y normas
~n1fnables); hablar con los afectados y obtener toda la informacién que se necesi-
%o (etapa que se identifica como instruccién) reflexionar y resolver (csasideran-
do los hechos pertinentes y sus relaciones, analizando el efecto de las posibles

“iidas a tomar en la produccién, el grupo y los afectados); el dictamen: proceder
~cuerdo a los limites de nuestra autoridad, llevando el expediente por los c=-
- ..-c3 legales que correspondan; la decisién final y el control de los resul’
C: la accién tomada (eligiendo la “wccuen~ia, el momento y el lugar oportunos) .-
Lomo veremos, algunas de estas etapas estd4n en manos del supervisor, pero otras,
°n organismos especializados.-

En tal evento es lfcito vati i ran alto grado de éxito en la consecucién del
~“jetivo de la accién disciplinaria: por el ejercicio del poder represivo devolver
2l equilibrio y evitar la reiteracién de una trasgresién.

B) Por faltas sancionables, similares a las que cometen sus subordinados, ;deben
rer castigados los supervisores?.

Las encuestas realizadas sefialan un criterio afirmativo unénime, basado ecn
un ~rincipio elemental de justicia: a igual falta; en circumstancias similares,
igual pena. Se¢ ha sostenido, sin embargo, un criterio diferencial, asignando mayor
cuota al supervisor, de acuerdo a la gravedad de la falta cometida. Se sustenta
en el efecto de pirdmide, o sea, la muestra de conducta aumenta, al ascend - -~ la
escala jerarquica.-

Esto es bastante dudoso, aunque algunas administraciones lo aplican,

Zstimamos que choca contra el principio "de que el acto y la sancién disciplinaria,

(1) Pfiffner, ob. cit. 290
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iaricen ser una sdla y misma cosa. Se recibe el castigo no por el hechp de ser
milo, sino por haber cometido un acto determinado. La disciplina va dirigida con.
"~ o el hecho y no contra la persona. Podrd seguir habiendo resentimiento contra
~a fuente de la disciplina, pero cuanto mis autom&tica va siendo ésta, tanto més
‘isminuye el resentimiento" (1)
)} Descontada la contestacién afirmativa a la pregunta anterior, ;cémo debe apli-
.2rse la sancién?

La accidén disciplinaria aspira a ser progresiva y correctora: la pena debe ser
~~Arnda, de acuerdo a la entidad de la infraccién cometida. Ademéds, debe estar

~.o°"rda en principios e ideales; ser acumulativa, en el sentido de registrar los

~weredentes negativos, con efecto sancionatorio progresivo. En su finelidad ser
‘~~tora, acorde a los objetivos generales, perseguidos con la accién discipli~
:,  ¢Cudles son las actitudes negativas que requieren accién disciplinaria?
un mejor anilisis se ha estructurado una clasificacién de infraccicre. -
jucde ayudar en la geatién disciplinaria a los supervisores.-
-} Efectos de la atmésfera frustratoria.
conductas agresivas, en sus formas simple y desplazada, lo que lleva di—»> .-~
-2 2 los funcionarios frustrados a situarse a la defensiva. Tales funcionarics
rropensos a cometer faltas, como querellas sistemdticas, rumores maliciosos)
"~ "5. excesivas criticas, reacciones injustificadas ante el menor agravin -
~4. s politicas militantes extremas, como formas de llamar la atencién, desobe-
%, € incumplimiento de érdenes. Es indudable, como ya lo hemos sefialado,
¢ < ..z respuesta de la Administracién, aplicando friamente la disciplina represi.-
~.opeora la atmésfera de tensién ya existente.-
- conductas regresivas.-
"~ Psicologfa Social, considera a las personas frustradas de este tipo, ccmo
s~e*innabler- Su n-~nluc*~ 2o %raduce, siguiendo a J. Brown, en ausencia de

* o "v0l emocional, aceptacién de cualquier tipo de rumores, abandono del puesio

, Strauss y Sayles, ob. cit. 326. A su vez, John Lundell, Principios de orgs= -2

*rv administrativa, acota que "para los Jefes, la disciplina es un asunt. i:cho
. importante gque para el personal subalterno; de mayor importancia entre mas

"+~ gea el cargo, porque nadie controla al Jefc en la forma directa que éste
“/{,ila a su personal. Por otro lado, el trabajo directivo necesita mucha mis ~u
T .1*sciplina que el trabajo rutinario. E1 Jefe que no conoce y puede establcce
»n autodisciplina estd condenado a fracasar" (p. 168). Este juicio discrepe con

1ns5 conceptos b4sicos que se vierten en el Capitulo III.-
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sin autorizacién, generalizaciones inadeouadas. En la supervisién, también causan-
te de faltas, se anota su incapacidad para tratar problemas humanos, negativa a
delcgar autoridad, hipersensibilidad, etc.,

- conductas apédticas.

El tipo de ecmpleado tedioso, aburrido, sin fuerzas para intentar una salida
de la situacién. La frustracién en que se encuentra, manifiesta sus aoctos dentro
de una rutina que lleva, directamente, a la negligencia de la funcién. Se seifiala,
en tal cardcter, la produccién en cantidad y calidad pobre, falta de interés en
el trabajo, desinterés, negligencias, etc.,

-~ Conductas esterotipadas.

Es una forma muy comin de reaccidén de conducta frustrada, que conduce, tal
vez por compulsién, a la repeticién indefinida de la misma accién por parte del
individuo. Hemos indicado ya, que es una forma de reaccién muy comin en el grupo
administrativo.-

Aquf, més que nunca, se impone el tratamiento humano de la accién correctiva,
pucs la reiteracién de la represién conduce a una fijacién mayor. El ejemplo més
concreto de este tipo de conducta, es la resistencia obstinada que ofrecen cier-
tos empleados a aceptar un cambio en sus tareas, en los métodos de trabajo, en
las funciones.- La rigidez también alcanza manifestacién colectiva.-

En el grupo, la aplicacién de un mismo método de lucha, que la experiencia
ha indicado como ineficaz,-

Pero no solamente existen faltas que se originan en conductas frustradas, y
cuys tratamiento veremos en el capitulo siguiente. Existen una serie de transgre-
siones que obligan a actuar al sypervisor. Légicamente, no son de la entidad de
las anteriores, pero imponen la accién represiva correctora.

b) Problemas especiales.-

En este grupo, pueden ubicarse una serie de problemas que en algunas legis-
laciones son causales de destitucién. A titulo enunciativo, tenemos: incapacidad
e ineptitud manifiesta, infracciones reiteradas, condenas por faltas en la fun-
cién, conducta personal desordenada que afecta al prestigio del servicio, el
abandono del cargo, etc,~

Se impone el principio de justicia, que determina el inmediato e igualitario
tratamiento de las transgresiones, teniendo, como norma, el orden y la responsa-
bilidad dentro del servicio. Asi, las llegadas tarde, exoesivas, salidas fuera
dec hora, por asuntos particulares, conducen, dircctamente, al resquebrajamiento

de la disciplina preventiva.-
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La inexistencia de un cé8digo de ética complica el panorama, ya que la falta de
represién jer4rquica taxativa dentro de los estatutos, la ausencia de sanciones
progresivas y las tolerancias excesivas, admitidas a este tipo de transgresiones,
distorsionan el orden administrativo.-

Veamos, un dltimo aspecto, de gran trascendencia:

E) La accién disciplinaria, ;debe ser una prerrogativa exclusiva de la Adminis-
tracién, o debe ser compartida, en cierto grado, con la representacién laboral?

Hemos sefialado que el cardcter juridico (administrativo estatutario) que
tiene la funcién pdblica, determina que el Poder Disciplinario Represivo es un
derecho de supremacfa, propio de la Administracién, por lo cual, como institucién,
no puede ser compartido: de naturaleza preeminente es ejercitado en interés exclu-
sivo del servicio.-

Anotamos, también, que esta situacién excluye la arbitrariedad y la discre-
cionalidad; priva siempre el objetivo de la accién disciplinaria: penar con toda
la equidad posible y con finalidad correctiva, lms violaciones a los deberes pro-
tecsionales, y a las obligaciones del servicio.-

Admitida la calidad administrativa del Poder Disciplinario, la intervencién

del grupo, legrtima el control social, pues, su solidaridad, permite:

asegurar una atmésfera de aprobacién;

otorgar al procedimiento represivo un cardcter socialj

configurar uwa verdadera administracién consultivaj;

evitar la rigidez del procedimiento disciplinario;

otorgar garantias a la decisién final.-

Los partidarios de la intervencién integral de la representacién funcional,
en la organizacién del procedimiento disciplinario, sefialan otras ventajas, todas
muy importantes, que coadyuvan en un enfoque positivo del problema. Realmente, el
nudo fundamental se sitda en qué lugar ubicar a la representacién laboral en el
proceso, Del éxito en la eleccién factoral, va a depender la contribucién que la
:~pregsentacién social pueda brindar oomc orientacién positiva en pro de los ob-
jetivos de la accién disciplinaria.-

Hemos visto que el procedimiento, como problema, consta de las fases:

a) Reunién y andlisis de los hechos (Instruccién de la accién);

b) Informacién o dictédmen;

c) Decisién;

d) Control de los resultados.

El primer apartado es totalmente administrativo: competec exclusivamente al
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supervisor inmediato, dentro de la linea jerdrquica formal.-

En el segundo aspecto se impone - tanto en el 4mbito consultivo como adminis-
trativo - la formacién de una Comisién de Disciplina, en la cual tenga voz la re-
presentacién de los funcionarios: garantfa de la objetividad del proceso. Estas
comisioncs tienen funcién deliberativa y dictaminante, por lo cual se concilia
el aspccto formal con el consultivo; deben existir en todas las organizaciones,
con funciones especificas dentro del procedimiento, Por otra parte corresponde
la atribucién de una duracién limitada; sus integrantes deben pertenecer a esla-
bones de la carrera, superiores a la categoria ejecutiva.~

La funcién de la Comisién de Disciplina consiste en estudiar el expediente,
proceder a las entrevistas disciplinarias, disponer las consultas y dictaminar
una sancién,-

Asf, en el tercer apartado, se anota la presencia de una autoridad revesti-
da de "imperium", encargada de emitir la decisién final, la cual debe ser total-
rente administrativa. En igual sentido, el procedimiento jurisdiccional que im-
none la organizacién de tribunales, presididos por Magistrados, auxiliados por
la Administracién consultiva.-

Por fin, el control de los resultados, es una funcién propia de la supervi-
336n, y su finalidad es decubrir sintomas dec atmésfera frustra?oria y cambios en
la produccién, el grupo o los afectados, a efectos de aplicar la terapéutica
correspondiente.-

“anclusiones: el ocaso institucional del sistema.

La accién disciplinaria es una herramienta que la administracién pone en
wanos de las autoridades formales, con el fin dd& compeler a los funcionarios al
cumplimiento de sus deberes profesionales en el servicio.-

No se trata de una accién civil, ni penal, sino que su cardcter es piblico
v administrativo; nace &1 concepto de supremacia que caracteriza y acompafia a
.2 Zinecién publica., Tiene un alcance estatutario, es decir, que las penas, cuyo
fin es evitar la reiteracién de la infraccién, deben ser previas y taxativas en
su formalizacién; en su aplicacién, progresivas, graduadas conforme a la entidad
Ae la transgresién.-

En su administracién, la accién disciplinaria es un problema propio de la
Jupervisién; dcbe ser encarado cumpliendo todas las etapas gque el aval del pro-
ceso imponga. Adn reconociendo que la accién disciplinaria tiene un marco correc-
tor en su objetivo, s6lo un procedimiento objetivo y flexible, provisto de garan-
tfas, puede reducir la causal de frustracién y malestar a que conduce su aplica-

¢iJn indiscriminada.-
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"Este es el dilema de la autoridad burocrédtica: descansa sobre el poder de san-
cién, pero se¢ debilita si recurre frecuentecmente a 61 durante la actividade....
El uso de sanciones socava la autoridad" (1) .-

Es por ello que la accién disciplinaria debe actuar como un recurso por ex-
cepcién. La extensién de un Derecho Represivo, por m4s eficaz organizacién que
sustente, si no va acompafiado de la accién Disciplinaria preventiva, estd conde-
nade irremisiblemente al fracaso, como terapéutica administrativa.-

Nuestra posicién se edifica en la idea de que el valor del procedimiento
disciplinario represivo est4 en razén inversa y diferida al orden disciplinario
preventivo. Posee un valor mds acentuado, cuanto menos necesidad hay de su recu-
rrencia. Esto ocurre, cuando las variables, individuo- grupo - organizacién, fac-
tores que conforman la cooperacién y el equilibrio disciplinario, estédn armonica-
mente dispuestas y sistemdticamente fundadas en bases firmes y duradecras.-

Tal el objetivo del tercer capftulo, que pasamos analizar: constituye la

parte positiva de nuestro enfoque.

CAPITULO III.-

COOPERACION ADMINISTRATIVA Y EQUILIBRIO DISCIPLINARIO EN LA FUNCION PUBLIUA.

1.- Digciplina Preventiva y Orden Social.-

A.,- Concepto y Evolucién.

La Disciplina preventiva, como objetivo, no constituye un hecho nuevo, un
producto edificado en los tiempos modernos; es el resultados de una concepcién
madura de encarar la relacién de empleo y sus principios generadores, reconocida
en todos los tiempos.-

A principios de siglo, Henry Nézard, expresaba que disciplina es el conjunto
de reglas que regulan un grupo social, que someten a cada uno de los miembros a
obligaciones especiales, diferentes a las obligaciones politicas de todo ciuda-
dano, con el fin de mantener la consideracién de este cuerpo y de asegurarle, en
el interés social de su funcién, la confianza pdblica.-

Se vislumbra ya un enfoque social del concepto de disciplina, que lucgo van
a recoger la mayor parte de los juristas, que han desarrollado el complejo Dere-
cho Disciplinario. No obstante, se anota el reconocimiento a una serie de pautas
Yy normas gque gobiecrnan el grupo social, difcerentes a las obligaciones politicas.

Por eso, no extrafia, que otro jurista del poder disciplinario, el Prof,

(1) P. M. Blau, ob. nit., 78
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Achille Guerra, ya citado, expusiera que Disciplina "es el conjunto de normas de

conducta cuyo conocimiento cs indispensable al hombre para vivir y para explicar

su propia actividad, conforme a las exigencias del orden social, de la ética, la

educacién y la religién".-

Se hace hincapi¢ en el concepto social de Disciplina, concebida, como un or-
den necesario para las organiszaciones sociales, "como un complejo de dcberes y
relaciones establecidas por la necesidad de mantener orden preciso, direccién
Unica y coordinacién arménica del desarrollo de la compleja actividad".-

Es evidente que el concepto de Disciplina es de fndole social e identifica-
ble,en sus objetivos,al orden Disciplinario Preventivo. Henry Fayol, en su cl4si-
ca Administracién Industrial y General, acotabs que Disciplina es, esencialmente,
1~ obediencia, la asiduidad, la actividad, la conducta, los signos exteriores de
recpeto, manifestados de acuerdo con las convenciones establecidas entre la Admi-
nistracién y sus agentes. Es uno de los principios de administracién, de aplica-
cién corriente, "absolutamente necesario para la buena marcha de los negocios ya
que ninguna empresa podria prosperar sin disciplina'.-

Resulta claro que los objetivos del Orden Preventivo Disciplinario y Discip-
lina, coinciden plenamente; las diferencias se manifiestan en la forma de arri-
“ar al orden. No es, esencialmente, un aspecto formal que emana de las normas de
respeto, obediencia o asiduidad, sino, fundamentalmente, un equilibrio coopera-
tivo de esfuerzos e interaccién de metas entre los objetivos de la Administra-
cién (responsabilidad y eficiencia) y los valores personales del individuo y el
grupo. (motivacién y nivel de aspiracién).-

La Disciplina Preventiva constituye un conjunto de normas cuyo fin es orien-
tar a la administracién en la formulacién de un estado de equilibrio y coopecra-
cién en el proceso de interaccién social. Se origina por la razonable pondera-
cién de los derechos individuales y grupales y su comportamiento de accién, en
beneficio de la arménica convivencia del complejo administrativo, en un proceso
de fusién de metas y aspiraciones.-

a) Puede inferirse, entonces, que Disciplina Preventiva es una poliftica; una
proyeccién planificada, que permite el alcance de los objetivos sociales y
del orden moral, a través de una orientacién vdlida de conducta y comporta-
miento;

b) El marcado alcance preventivo del concepto de Disciplina, se observa, a
través del andlisis de los objetivos que persiguen las Relaciones de traba-

jo:
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- La importancia de las medidas preventivas, en el proceso de adaptacién
del individuo al grupo;

~ Los métodos mAs adecuados para imponer la disciplina y la técnica de adop-
cién dc los mds efectivos;

- El anflisis y solucién de los problemas de la supervisién;

Por ello, L. Urwick (1), al comentar el concepto de Disciplina, como el ocon-

trol organizado de si mismo, concluia que la misma conforma "una rcglamenta-

cidén bastante para hacer posible que la gente lleve a cabo con precisién
une labor colectiva, auto control bastante para asegurarse que unos no van

a cruzarse en el camino de los dem4s"., Es decir, que se hace hincapié en el
comportamiento del individuo dentro de la organizacién, relegando a segun~
do plano, aspectos tradicionales como polemizar acerca del sentido en que
fluye la autoridad. M4s que la direccién de la autoridad, incumbe analizar
los contactos entre los conductos jerarquicos, entre la Administracién y
los agentes, los que nos lleva al estudio de la interaccién, objeto funda-
mental de la Psicologia Social. Al respecto se intenta formular un estado
de equilibrio entre los contactos humanos, la Indole de las respuestas, su
duracién y frecuencia, por medio de un proceso motivacional que nos enfren-
ta a la alterné&iva estimulo - satisfaccién - bloqueo - fpustracién., Resul-
ta claro, siguiendo a Maier (2) que el comportamiento individual es el pro-
ducto de una interaccién entre estimulos o situaciones y organismos o per-
sonas. De hecho, la Disciplina Preventiva, es Disciplina del comportamien-
to, siendo, por lo tanto, una variable de la Psicologfa Social.-

Pero la Disciplina preventiva tiende a formalizar un proceso de integracién
Yy de fusién dentro de la organizacién. Por un lado, tenemos la actividad
humana, reflejada en un grupo de personas en reciproca interaccién, con
impulsos, capacidades (fisiolégicas, psicolégicas y sociales), y predispo-
siciones (reflejos, hdbitos, actitudes, prejuicios, convicciones, intencio-
nes). De la conjuncién entre la organizacién y lbos individuos, surge la fu-
sién, o sea, que desaparece el individuo para dar lugar al grupo en cstado
%. oquilibrio y ~olahoracién, Justamente, la Disciplina Preventiva, es,
también, una Disciplina de grupo, por lo cual se advierte, también cn este

aspecto, la influencia de la Psicologfa Social.-

(1) Elementos de Administracién, 121.

(2) Norman R. Maier, Principles of Human Relations y Psicologfa Industrial, ob.,

cit.
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¢) La Disciplina preventiva es un concepto dindmico; es, b4sioamente, una dis-
ciplina de grupo. En tal caso, el grupo resulta, para el individuo, el espa-
cio en el cual se mueve, el instrumento del cual se vale para satisfacer sus
necesidades fisicas y sociales y uno de los elementos de su espacio de com-
portamiento, (1) todo lo cual supone un problema de adaptacién y control de
actitudes colectivas, sefialadas en la expresién Baf (PE), donde B, el compor-
tamiento, resulta una funcién de la persona y el medio.-

(En que forma es factible el cambio en el comportamiento del individuo y cua-

les son los métodos adecuados para que el mismo se produzca?. He aqui, una

interrogante cuya respuesta endosamos al concepto en estudio.

La Disciplina Preventiva, concepto cientifico, se impone debido a que el con-

trol, basado en el temor y en la disciplina de tipo autoritario, aun recono-

ciendo su espiritu correctivo, es ineficaz y contrario a la dignidad humana,

En fin, se busca, al igual que en el proceso de fusién, "la creacién de una
-eoria integral del comportamiento humano que atajara ampliamente a través de to-
das las formas de organizacién social y que proporcionase un marco para interpre-
tar, comprender, predecir y regular el comportamiento" (2).-

Luego, los factores sobre los cuales opera la Disciplina Preventiva, se ori-
ginan en la organizacién, como actividad humana, en el individuo, como agente de
la organizacién formal e informal y, por consecuencia, en el grupo, elemento cata-
lizador en busca de una cooperacién dindmica,-

EVOLUCION:

Pueden sefialarse cinco etapas dentro de la evolucién conceptual de la Discip-
lina.-

1.- El perfodo ortodoxo, representado por la filosoffa autoritaria y militar del
inoeéntivo negativo. Desconocimiento total de la motivacién del trabajador,
descansado los objetivos de una mayor productividad en la amenaza del casti-
go ¥y el consiguiente temor a la aplicacién de sanciones.-

2.- La revalorizacién del factor humano.~
En todas las obras de Psicologia Social e Industrial, se dedican capitulos
al experimento de la planta Hawthorne, en Chicago; la trascendencia que la
experiencia tuvo en la evolucién de las aoctividades y sentimientos de los
trabajadores, facilité el advenimiento de una ideoclogfa diferente y moderna,

en el enfoque del individuo y la organizacién, concibiéndola,a ésta dltima

(1) Kurt Lewin, Resolving Social Conflicts, ob. cit.

(2) J. Pfiffner y F. Sherwood, org. Administrativa, 475.-
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‘omo una verdadera institucién social.-

Como reaccién, se¢ produjo un cambio en la tradicional concepcién disciplina-
ria, incluyéndose en su tem4tica, la influencia de los incentivos no materia-
les y morales.-

3.-- En esta etapa, tienen clara incidencia los aportes de Chester I. Barnard y
Ordway Tead.

C. Barnard construyé una verdadera teorfa de los incentivos, consolidando cl
enfoque positivo de la Disciplina como resultado de la cooperacién entre la
Administracién y sus agentes. Crezador del concepto hedonista dec la organiza-
cién, Barnard sefialaba que un hombre cntrega sus esfucrzos al proceso produc-
tivo en la mecdida que las ventajas que obtenga, superen los inconvenientes.,-~
Para ello, la organizacidén premia con incentivos los mayores sacrificios; las
aanciones, son un tributo a la disciplina. Antepone en todos sus trabajos,

el deseo sincero de los miembros en colaborar; deriva Barnard en que es meneg
ter incentivar dicho deseo, lo cual no siempre se logra por incentivos de ti-
po material. Igualmente, otorga un nuevo sentido al principio autoridad,
orient4ndola hacia el campo moral: ella se mide por la disposicién de los
subordinados a aceptar las 6rdenes emitidas por los superiores; aspecto, es-
te Ultimo, ya analigsado 0. Tead, aportdé una serie he precisiones en el anéli-
sis de la personalidad interactuante. Acentué la real influencia de la Psico-
logia Social en el campo de la Disciplina Preventiva.-

Los estudios de Tead han permitido descifrar las razones por las cuales una
personalidad se comporta en la adaptacién social de una manera determinadaj;
incursionando en el campo de la interaccién Social. Los estudios de Tead se
refieren primariamente, al campo, de la Administracién Publica; de alli, 1la
importancia que los mismos han adquirido.-

‘.- Ubicamos en esta etapa el proceso generador de la Disciplina Preventiva, con
los cultores de la Ciencia del Comportamiento. ;Objetivo?: lograr la armonia
entre el individuo, el grupo y la organizacién. ;Representantes?: William
Whyte, en The Organization Man, y Chris Argyris, en Personality and Organi-
zation - En el primer caso, se examina la influencia del individuo "pertene-
ciendo" a la organizacién, la estructura por la cual los individuos colaboran
y la lucha entre el individuo y la organizacién, que toma un cardcter per-
manente: constituye una necesidad para el individuo. El conflicto, es una
puja de metas. Teéricamente, la organizacién supone un estado de adaptacién

dindmica entre las metas que tienden a infinito del individuo y del grupo,
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J las de la propia organizacién. Toda restriccién del grupo o la organizacién a
la actividad del individuo, da origen a nuevas recacciones en cadena que pueden
conducir a nuevos conflictos, a los cuales debe enfrentarse, para evitar la dis-
torsién.-

Argyris es el crcador del Proceso de Fusién, al cual hemos ubioado como de-
tcrminante fundamental del concepto cientffico de Disciplina preventiva, un aspec-

to uc la técnica dol aprendizaje; corportamien %l esquema opera en forma muy clara
L]

t
v ha sido descrito admirablemente por Pfiffner y Sherwood. (1) Sintéticamente,

Puede exponerse como sigue:

~ Lo crganizacién cumple sus metas por medio de un proceso socializador de ti-
no formal o informal, segin que el individuo pase a ser agente de la organizacién
formal; o del grupo informal.-

-- E1 individuo se actualiza a si mismo por el proceso de personalizacién, a
“ra-és del cual busca satisfacer sus necesidades y deseos.~

El éxiyo en la interaccién depende de la compatibilidad y el equilibrio de
~os dos procesos. La tendencia conduce a una verdadera fusién de las conductas
Tormales e informales, en unidades de comportamiento, que llama actividades. Las
t.plicaciones précticas de Argyris han dado resultados muy positivos en cuanto a
ol.tener una imagen del "estado de firmeza" de las organizaciones.-

Lo reciente de los estudios, (a)la escasez de material bihliogréfico, no per-
initen evaluar - con cardcter definitivo - los resultados de la integracién'racio—
nal del individuo, el grupo y la organizacién. Interesa sefialar que estos hallaz-
gos han servido para dar forma cientifica al concepto de Disciplina Preventiva,
scbre todo, como veremos, desde el dngulo psico - social.-

"El primer problema en la vida de todas las organizaciones es como reunir un
~~vjunto de personas distintas y variadas, y lograr que se interesen por una acti-
vidad en colaboracién que se sume para dar éxito a la organizacién y satisfaccién
a los distintos participantes individuales dentro de la organizacién" (33.-

En fin, la disciplina preventiva es una fase del equilibrio administrativo
(e la organizacién que permite arribar - en un clima social adecuado - al comporkn
miento del grupo, el individuo y la organizacién, en un verdadero modelo de fusidn,

olacionando la feliz expresién de Argyris.-

«1) Ob. cit., 478 y Stes.

‘2) T.a ohra de Argyris va mediados, a fines de la década de los cincuenta (1954~
1958)

’3) Pfiffner y Sherwood, ob. cit. 475.~
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B.- Los Principios Generadores.-
1.~ El Aporte de la Psicologia Social,-

Se ha precisado que la Disciplina Preventiva tiende a un comportamiento di-
némico entre los conceptos de individuo, grupo y organizacién, lo cual, en el fon-
do, constituye una muestra de.la estructura social, es decir humana.-

Para interpretar la correlacién, debemos buscar las rafces del proceso, en
la dindmica interactuante, en las relaciones de adaptacién entre el hombre y la
Sociedad, aspectos complementarios, y uno, condicién esencial para la existencia
del otro.-

Al igual que el Psicblogo Social al enfrentarse a una organizacién, al recu-
rrir a la Disciplina Preventiva, también debemos ahondar la estructura social, a
eZectos de investigar los sintomas que evidencian desequilibrios.-

Esbozado el planteamiento del problema y definido el objetivo, resta deter-
minar, ahora, los medios que facilitarédn el alcance de las metas fijadas; estos
medios son suministrados por la Psicologfa Social, primordialmente:

- En el andlisis de las actitudes y sentimientos del grupo.-

- En el procedimiento sociométrico para la investigscién de las organizaciones,

- En la interaccién Social (relacién entre hombre y sociedad) y en el enfoque
de los Grupos de Presién.-

Nuestra intencién es analizar el fenémeno en la Administracién Pdblica, en
la misma forma que encara un Psicélogo Social el problema de alcanzar la salud
moral de una organizacién,-

La primera interrogante que cabe examinar se refiere a la determinacién de
las causas por las cuales una estructura administrativa es refractaria a la for-
macién de un Orden Disciplinario Preventivo. En otros términos, ;Cudles son las
2arreras que se oponem a la formulacién de un modelo de fusién en el cual se equi-
libren, moderadamente, las metas del individuo, el grupo y la organizacién?.-

Entendemos que este problema puede ser analizado a la luz de una serie de
variables, las cuales tienen especial gravitacién en nuestro pais.-

- El1 primer problema al cual debemos enfrentarnos, se representa por una doble
crisis de autoridad formal. Decimos doble, puesto que, desde el horizonte adminis-
trativo y polftico, la organizacién formal carece, cada vez mds, de este atributo
bdsico. Como consecuencia, la organizacién informal ha adquirido una incidencia
en exceso que no puede ser compensada por el juego de los clementos formales.-

La autoridad administrativa, imputable a la jerarquifa y rango de la funcién pib-

lica, se consolida por un principio instaurado por Barnard:
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La organizacién debe conseguir la buena disposicién a colaborar de todos sus miem-
bros y el grado efectivo de autoridad formal se mide por la disposicién a aceptar-
la de parte de los subordinados.-

Gravita negativamente, la ausencia de incentivos adecuados que faciliten la
reconquista del poder de autoridad por parte de la Administracién. Mientras ellos
no existan, no es factible alcanzar el cumplimiento del objetivo de la cooperacién.
Como consecuencia, el uso de la Disciplina Represiva no conduce a soluciones; la
causa del desequilibrio -~ como dice Maier -~ tiene una rafz humana y social: "El
castigo y las amcnazas conducen a un resentimiento que suele tardar mucho en de-
saparecer, y una persona resentida en un Departamento de bajo nivel puede trastor-
nar profundamente la disciplina. Es caracteristico que una vez implantados los
castigos y las restricciones de la libertad, aumente 1la nccesidad de extenderlos,
con lo cual la situacién empeora en lugar de mejorar",-

Y que origen tiene la frustracién? Fundamentalmente, el bloqueo de conducta
ce produce por imposibilidad de alcanzar una motivacién minima. Los objetivos y
desecos de los trabajadores, insatisfechos, no encuentran eco en la interaccién de
metas miltiples que constituyen la esencia de la administracidén piblica:

- Cumplimiento de los fines publicos.
- Eficiencia del servicio confiado,
- El1 costo y los recursos.

Si estas tres metas funcionan adecuadamente, es factible que podamos evaluar
a Ja Administracién con criterio altamente favorable. Pero, el factor organiza-
cidén no actda como una unidad independiente. En efecto.-

"La Direccién puede aprovechar totalmente sus recursos humanos Unicamente
en el caso de que cada empleado sea miembro efectivo de un grupo de trabajo, bien
unido y que funcione de manera efectiva, con alta capacidad de interaccién y ele-
tudas metas de actuacién" (1) .-

Infortunadamente, la crisis en el aspecto moral, sobreviene, al fallar un
principio elemental de la motivacién psico-social: justicia. La creacién de ele-

mentos de privilegio diferencial, en favor de un sector, obra, luego, como una
tasa ae rsdnneibén, dentro de la autoridad moral de la administracién.-

En otroe +&rminAc si Aontre do la esecala mobtivaoional dsl trabajador, el sa-
lario justo o los beneficios sociales ocupan un lugar de avanzada, no puede, un
sector determinado, sin romper el cquilibrio integral de las metas, imponer solu-

cién parcial a sus problemas.-

(1) Pfiffner y Sherwood, ob., cit., 527; citan conceptos de Rensis Likert, en Mea-
suring Organizational Perfomance.-
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Esto conducc a una mayor indisciplina, si, justamente, al sector que distor-

siona representa a la Administracién. Presenciamos esta perspectiva en nuestro
pais: constituye causa extrema de la imposibilidad de alcanzar el modelo de fu-

5ién en nucstra Administracién Pdblica.-

Pero, también, sefialamos, que cxistfa otra crisis de autoridad, ademds de la
formel administrativa. Es la crisis que se gesta al carecer de una linea diviso~
ria precisa entre Politica y Administracién. Légicamente, este no es un problema
dc tipo institucional. Determinndos eslabones politicos fuera de la pirédmide de
rangos, que constituye la carrera administrativa, reservan ubicacién para la eje-
cucién de la orientacién polftica. La parte administrativa es resorte de la linea
funcional con autoridad y responsabilidad; no es racional que organismos externos,
traten de arrebatar ese tipo de autoridad, obrando como grupos de presién de tipo
politico. A su ves, es dable exigir una dosis minima de unidad de accién, en los

~iamos politicos, pues, en caso contrario, estédm facilitando, con su actua-
G¢. ‘1, muestras de un dilema de indisciplina; quienes debe formular los fines o
normas por las cuales se wan a orientar los esfuerzos hacia el modelo de coopera-
cién administrativa, deben tener conciencia de su existencia como grupo humano:

"En una palabra, el administrador debe tener una comprensién clara y firme
de lo que €1 y su organizacién andan buscando y bajo que condiciones generales
lo buscan, antes de que comience a preocuparse por el estilo y la té4ctica a dar-
le a la organizacién" (1).-

S¢ han clasificado en dos conjuntos los factores cuya incidencia se desea

~. en cuanto a la formulacién de un modelo de fusién disciplinaria.-
kn el primer conjunto, se examinan las variables psico-sociales, vinculadas
‘adividuo y al grumn.-Corresponden al campo del aprendizaje y la adaptacién.
I- ¢l segundo, se estudia la influconcia de la organizacién y sus metas, in-
»—a7n Al programa minimo que es menester cumnlir para el alcance del objetivo

£i’~4n en este capftulo.- Veamos el primer aspecto.-

(1) Pfiffner y Sherwood, ob. cit. 523. Comenta, en su Teorfa Polftica de la Admi-
nistracién Pdblica, Dwight Waldo, que "El Estado es una institucién humana, es

~w.ieno de arriba abajo; no se basa solamente en un sistema formal, en capacidad
aumero, sino méds adn en aotitudes, entusiasmo y lealtad. No es ciertamente una

‘auina que se pueda desmontar, proyectar y montar de nucvo sobre la base de le-
¢ mecédnicas. Es mds demejante a un organismo vivo. La reorganizacién del Esta-

-2 .'0 es una tarea mecédnica. Es una tarea humana yha de enfocarse como un proble-

2 moral y de personal, a la vez que como una cuestién de légica y organiza-
Ci("n" . (Pdgo 262) -« =
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a) Tratamiento de grupos y Conducta Colecctiva.-
Las ventajas de una organizacisn informal sana, como fuente para la in-
Jormacién de vigorosos grupos sociales, es condicién esencial para la creacién
de las normas disciplinarias preventivas. Fundamentalmente, si ella no conforma
un complemento positivo a la organizacién formal, el equilibrio de esfuerzos coo-
perativo falla.-
El origen de la organizacién informal se edifica, no sélo en la carcncia de
organizacién formal, sino, también, en el incumplimiento de un programa minimo
de motivacién. Como en la Administracién Pdblica, la polftica de incentivos es
deficiente, la organizacién informal no conforma esa ayuda necesaria a los cana-
les de comunicacién, transformdndose, en forma instintiva, en patrones de compor-
“~miento imppoductivos para la organizacién - y en mwestras definidas de segmen-
vacién, -~
™ anélisis de la organizacién informal de nuestro pafs, nos lleva a anotar
inexistencia de grupos primarios definidos como fuente de salud, coherencia,
{irciplina y bienestar. De hecho, existe una falta de tratamiento de la Adminis-
“vacién como una unidad social, compuesta por grupos de muy diversa estructura,
n los cuales se debe consultar en el momento que la dindmica administrativa lo
‘mponga, en una atmésfera necesaria de participacién.-
Pero, también cabe anotar, como nuevo factor de distorsién, los conflictos
:ntre la organizacién formal e informal.-
Estimamos que lnc Z:f.cius m4s visibles que ofrece la organizacién informal
. 72 Administracién Pdblicea nacional, se gestan en un grupo atipico de trohajo.
proclive a la formacién del caridcter humano, como los concibié Charles Cocley:
==~ fuentc de elevacién de la moral, como via necesaria para el aumento de la
aroductividad.-
.- Como no existen estudios de los grupos informales, no se tiene experiencia
en 2) cambio de las actitudes y sentimientos individuales y de grupo.-
- Aprovechamiento inadecuado de los lfderes naturales. No existe politica
al respecto; la carencia de normas definidas sobre Administracién de Personal,
~ide utilizar el expediente de los Ascensos y Traslados (evaluados en su poten-
cialidad, por factorecs adecuados a cada nivel de la carrera), como forma de in-
greso a la organizacién formal, de lfderes naturales que se encuentren en la or-

ganizacién informal.-
- E1 desconocimiento de los grupos, lleva a la anulavcién de las ventajas

que proporciona el principio de la consulta como instrumento de participacién y
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colaboracién, esencia de la Disciplina Preventiva.-

- En fin, la ignorancia de la Administracién hacia los grupos informales,
ha impedido ejercitar una verdadera terapia y una forma de imposicién de normas
disciplinarias, a través de los mismos, sin proceder a su destruccién.-

Como resultado, la organizacién formal no resulta efectiva y la organizacién
informal adquiere una preponderancia excesiva, tomando a su cargo resortes de
tipo administrativo, de corte oficinesco, que constituyen materia rutinaria de
la organizacién formal.-

Asf, en forma insensible, la organizacién formal recduce el 4rea de su auto-~
ridad moral, pierde prestigio y posicién ante el grupo, el cual como contraparti-
da asume la direccién administrativa, actuando como grupo de presién,-

b) El andlisis sociométrico.-

Constituye una muestra de la influencia de la Psicologfa Social en la es-
tructuracién de un modelo de Disciplina Preventiva. Las investigaciones del Dr.
Jacob. L. Moreno, han aportado nuevas técnicas en el enfoque positivo de las Re-
laciones humanas y la conducta de los grupos. Tal como lo sefiala su creador; la
Sociometria concentra aspectos de la Sociologfa, la Psicologfa, Psiquiatria, An-
tropologia, Educacién y Economia Politica,-~

Sus principios han sido aplicados a la Administracién Pdblica, para evaluar,
con sus técnicas iniciales descritas hace treinta afios:

- La toma de contactos y las relaciones en microsociologia.

- El estudio sociométrico de los grupos de trabajo dentro de la Administra-
cibn;

- Tests sobre sitvaciones concretas e investigaciones sobre atracciones y
rechazos existentes entre los funcionarios.-

- Los tests de juego dramdtico en sus secuencias de rol playing, psicodra-
ma y sociodrama. Ya nos hemos referido, en el Capitulo I, a algunos conceptos
de Moreno sobre terapia de grupo.-

- Las investigaciones sobre la interaccién social y las nuecvas técnicas de
Moreno aplicadas a la formacién de test especiales,

No vamos a exponer en detalle la técnica del Dr. Moreno, claramente expucs-
ta en su obra Fundamentos de la Sociometria.(1) No obstante, sefialemos que el
Dr. Moreno implanté una verdadera concepcién césmica sobre las relaciones del
hombre, el grupo y cl destino de la sociedad.-

Para ello se sirvié de un vocabulario especial de 4tomos y tramas, status

sociométricos y sociogramas, sistemas sociométricos de referencia y tcsts apli-

1) Traduccién al francés y espafiol,d igi en inglés, publicado en 1 con
) el titulo "Who Shall Sgrvige".-’ el original giCs, P 933
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cados, pr4cticamente, a grupos de co-habitacién y trabajo.-

Con respecto a la Administracién, es menester analizar los coeficicentes de
atracciones y rechazos espontédneos entre los sujetos y los grupos, penetrando en
la profundidad de los conflictos, que, inevitablemente, surgen desde el momento
que dos o méds personas toman contacto entre si.. Apreciamos la estructura de los
diferentes grupos, clasificados en psico-grupos y sociogrupos, segin que las rec-
laciones y clecciones reposen sobre afinidades sentimentales, o en la preocupa-
cién por el trabajo en equipo y el rendimiento funcional,-

También, un grupo de estudio de la Universidad de Los Angeles,. creé una es-
cala, denominada "Encuesta Sociométrica de Relaciones Miltiples, cuyo objetivo,
de acuerdo a Pfiffner y osherwood (1)es" proporcionar informacién respecto hasta
que punto las personas comprenden la naturaleza del papel que desempeifian en la
organizacién respecto a si se comportan en base a la comprensién que tienen de
dicho papel, y si se sienten satisfechos con el mismo".-

Este tipo de andlisis lo hemos exparimentado en una reparticién administra-
tiva. La némina, integrada con personal femenino, efectuaba tareas de perfora-
cién y verificacién en el sistema de fichas perforadas, dentro del sector con-
vencional que completa un conjunto de sistematizacién. La moral del sector e—n
muy baja, con escaso espiritu de grupo y total ausencia de colaboraciébn.-

Enfrentados a la estructura referida, se buscé analizar las causas de ese
estado de frustracién colectivo; se arribé a la conclusién de que:

- El1 sociograma denotaba la existencia de cinco tridngulos,t~*aln~rte inde-
pendientes con la existencia de varios aislados y olvidados.-

- Una tendencia interiormente agresiva, de los tridngulos entre si, eviden-
ciaba una total falta de equilibrio.-

- Finalmente se hizo el test sociométrico, sobre la base de las siguientes
<ncuestvas:

- Desarrollo y ejecucién de tareas acorde con la vocacién x aptitudes de
los funcionarios;

- Comprensién y conocimiento del trabajo que efectuaban;

- Eleccién, acerca de, con quien del grupo les gustaria trabajar, en orden

de preferencia, y con quien no.-

(1) Ob. cit., 375.-
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Suuso csta vase se proced1d a reestructurar Lus grupos de trabajo, disol-
viendo los psico-grupos formados y creando dos soclo-gmupon. A cada uno de cllos
3¢ le asigné una funcién especifica : uno; se encargé dv In perforacién, el otro,
de la verificacién.-

Como resultado, se noté un considerable incremento c¢n la produccién y coo-
peracién, facilitando este proceso el traslado a otras reparticiones de las uni.
dades aisladas en el sociograma primitivo, lo cual, en cierto modo, significé
una auto exclusidén del grupo, algo diferente al principio de eliminacién y des-
tierro forzoso, sugerido por Barnard. Este simple ejemplo, demuestra lo factible
de obtener resultados en el orden administrativo y lo indiscutibde de la aplica-
2ién de la técnica sociométrica en la formacibén de los modelos de fusién discip-
linaria.-

Estos aspectos son desoonocidos en nuestro pafs, no solo en el campo piblico,
~ino, también, en el privado; no ha sido posible contar con las grandes ventajas

~~~nnrciona este instrumento, entre las cuales, a via de ejemplo, cabe nAdi-

~ BEvaluacidén del nivel moral de una organizacién y sus componentes;

- Gestacién y formalizacién de los contactos personales y direccién y fre-
cuencia de los mismos;y

-~ El ajuste social de los funcionarios a las tareas acordes de sus aptituder
." rentimientos esponténees.-

.- Determinaciér de las trabas y barreras que impiden la produccién y son
" ntes de frustraciones y descontentos.-

- Composicién y configuraciones tipicas de los grupos, investigando la actua-
~i6ém de los grupos primarios y sus lfderes.-

- En fin, como forma de seleccién de Supervisores con fuerte arraigo y pres-
"icio dentro de la organizacién informal.

La extensidén de las téonicas sociométricas, tanto las iniciales, como las
vecientes, creadas por el Dr. Moreno y sus discipulos, permitiréd elevar las ta-
sas de cooperacién y comprensién dentro de la funcién publica y los grupos de
trabajo, aln reconociendo la mentalidad individualista del funcionario publico.

¢) Los grupos de Presién.-

Se han transformado en el nervio motor de la burocracia moderna y la condicio-
.ie principal de la disciplina y el orden social. Su proliferacién acompafia el
r recimiento de la Administracién Piiblica, actuando como grupos de interés, sobre

7 ~ instrumentos de accién del gobierno, a efectos de imponer las aspiraciones y
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0

¥y reinyindicaciones de las ramas que representan, fundamentalmente, en el cun.

de la organizacién profesional.-

Asistimos a una pugna entre la Administracién y el grupo, bregando cada .zt
tor, por imponerle un comportamiento al otro, conforme a determinadas normas.--

Resulta tarea diffcil evaluar en forma estadfstica la influencia dc lc3 47
pos de Presién en las decisiones gubernamentales; sin embargo, Jebe expresor <
en el caso de nuestro pafs, los contactos entre g .pos y burocracia, no eziin 5
tuados en niveles muy altos, desdibujando una verdadera cooperacién entre . *
Puede apreciarse, sf, que los canales y la circudacién cée dSrdéenes e inform:cio .
han encontrado terreno propicio. Es tan claro el proceso. que Lz iviluencl:
grupo, ze manifiesta en aspectos propios de la rutina efministruativa, intec:
do en la propia estructura de funciones, aspectos res2rvador a 12 orgenizac’.
formal, -

La accién econémica y el poder adquirido por los rvpuit € Fios.aC
una consecuencia inmediata para la Administracién: rcunnccer onw el
mitir su accién paralela a la Administracién.-

Estimamos que esta debe ser la primera actitua e wci:oxr - te

ciones, cuyo caricter de grupos secundarios, les cocncede una &raticae’

con relacién al interés Social. Existe un principio elemeatal cn el irci.-
de grupos, que ha sido descuidado en nuestro pais: al pretender cambi: v
des arraigadas en la conducta humana, es mds positiwve hacerlo 2 %rawi ¢t
que del individuo. Si desconocemos al grupo, ignoremcs este princiyic, o7

positivo de la relacién.-

En segundo lugar, se debe abrir la discusién co:: JATNE '
gitimar los canales y conductos de comunicacién exay.sunion, wat sus G
sar a los mismos, en una obra comin. Es evidente quc uc oo ioziicioTte ente

lucha, iniciar un conflicto de lealtades, en donde =2 ponz.m cn jrusgd las ~=
vas morales de los funcionarios y sus motivaciones tut.~"a2Ad< s nov a. rupc.-

Igualmente, esta actitud no implica una retirada fcwcosa de 1o ‘dmirnic..
cién y una pérdida de su autoridad moral.-

En realidad, este tipo de autoridad ha ido, prédctic-rels en ic:n
nucién, a tal punto que hoy puede controvertirse zccrca de su total Agzasa.
en nuestro ordenamiento positivo,-

Tampoco propugnamos por el abandono del principio; la Administracidn ..

retornar, en un futuro, a su poder jerarquico, en cuantc 2! orden Provrzn: ..:

ciplinario alcance un c6digo minimo de metas.-
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Exils%e ur conflisto sgudo de objetivos entre la Administracién y el grupo

de interés, que supone, para la primera, una toma de posicién ante una puja de
alternativas abgtractas y reales:

- Los ghjetivos de la organizacién.

- El eriterio de eficiencia.

- La motivacién individual y del grupo

- E1 factor econémico.

- La autoridad moral,

Aunque el grupo y el individuo acepten los dos primeros postulados de tipo
abstracto, y se identifiquen con la Administracién, el tercero, en cambio, no
puede ser logrado sin entrar en conflicto de atraccién doble, con el cuarto, ti-
pico valor real imputable a la Administracién. El grupo toma asi, el liderazgo o
la representacién de la Motivacién individual y entra en un nuevo conflizto con
la Administracién, La inexistencia de equilibrio en los comportamientos, deter-
mina una crisis en la autoridad moral de la Administracién; no puede ser esgrimi-
da como instrumento para identificar al individuo con los postulados de la org.
nizacién, -

El enfrentamiento y la destruccién del grupo - teoricamente inalcanzable
también conduce a efectos distintos a los deseados. Se destruye con ello la par.
te positiva, puesto que el grupo es un portavoz de la motivacién individual y
resulta m4s fdcil su satisfaccién, a través del mismo.-

En fin, sélo queda como actitud coherente, reconocer al grupo y admitir su
intervencién: encausarlo paulatinamente en sus actitudes, opiniones, metas e ide-
ales, hacia una identificacién con los objetivos y valores reales o abstract~
de la propia administracién.-

Somos espectadores de un proceso desintegrador de la organizacién, por la
imposibilidad de cumplir sus metas propias. La informacién del conflicto por la
insuficiente satisfaccién de las metas del individuo, se traduce en una perdida
de autoridad para la Administracién y en resquebrajamiento del Orden Disciplinn-
rio Preventivo, para la organizacién. Debemos saber ubicar en este proceso, la
cuota parte de responsabilidad que cabe a la organizacién formal, en la lucha po:
la supervivencia de los valores morales. La proliferacién de grupos de presién
su trascendencia en las relaciones de la burocracia con la administracién, sc oL
servan, en dltima instancia, como resultado de la frustracién_que origina la mc.
tivacién insatisfecha y la ausencia de adecuados incentivos. Es menester aprove-
char la cohesién que deriva de un grupo de presién, buscando identificar las le-

altades del individuo, con el fin de elevar su moral, como condicién poderossa
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para su participacién activa en el trabajo del organismo. De allfl, que Simén,

Smithburg y Thompson, sefialaran que "la identificacién con el grupo es condicic:n
esencial para una moral clevada, ya que la baja moral es ocasionada por la descs-
peracién del grupo en su esfuerzo por alcanzar sus objetivos". (1) Se colige, en-
tonces, la necesidad de su mantenimiento como terapéutica o barrera para la for-
macién de grupos ilegales, conocidos como camarillas, cuyo fin es proceder a cau
bioa de estructura, trastocando conscientemente los programas y objetivos dc 1~
organizacién, a efectos de alcanzar motivaciones basadas en privilegios parconna-
les: "Segln sea el grado en que sus miembros estén sinceramente convencidos de
la excelencia de los fines del organismo, asi serd el grado de esfuerzo nv- rea-
lizarén para preservar al organismo como instrumento necesario para lograrles ~
para acercarse a ellos tanto como sea posible. Seglin el grado de su identificu
cién con la organizacién, considerada como grupo social, asi SCLu ic —wpu~ vél<.. .
que atribuya a la supervivencia de ella" (2).-

Infortunadamente, no todo se resuelve con un problema de identificeci-2
objetivos. Resta por dilucidar el desequilibrio que origine 2] c~nflicloc ~
que tiene como trasfondo el factor econémico, interés esencial por el cual a-
mueven los grupos de Intereses y Presién.-

La solucién podria buscarse a través de una politica de alternativ.:- -
tas, en donde, fijada la direccién méxima de las aspiraciones del grupoc ; .=
ganizacién, asistiéramos a un gradual y paulatino avance hacia el gcuerdo; o
cientemente se aceptarian ciertas desviaciones con la direccién :ijadz . e..

otros casos, serd imperioso un alcance minimo, tal como ocurre en la Unidn Dc-

viética, con los pautas que se imputan a los gestores de los Servicios (3) .-
Institucionalizar la consulta a los grupos, no implica claudicer - -

tad jerarquica ingénita de la Administracién, sino buscar; racionalmente, el =,
Yo y disminuir su hostilidad. El razonamiento lleva decisivamente a la buisaucada
de un minimo de comportamiento, por medio de alicizat~z o incentivos, por medio

de valores positivos, seleccionados de acuerdo con las especiales caracterisi: .

cas de los grupos cuya adhesién se intenta.-

(2) Simon, Smithburg y Thompson, ob. cit., 377.-

(3) Gunder Frank, citado por Pfiffner y Sherwood, ob, cit., 518,
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En todos los casos esta posicién serd siempre m4s efectiva para el manteni-
miento o la reconquista del orden disciplinario, que echar cn movimiento el anda-
miaje de la justicia y la autoridad, para modelar conductas y luego hacer lo que
la fuerza del grupo obligue, determinado, de hecho, una verdadera subordinacién.

De las formas de presién del grupo que J. Meynaud, (1) clasifica en cinco
categorfas, ae nota una apulatina tendencia al desequilibrio y a la utilizacién
de medios de accién directa, dejando en el camino el ensayo de la persuacién, las
amenazas, sabotaje a la accién gubernamental, etc.-

"La facultad de los grupos para elegir los modos de presién se halla pues
limitada (en ciertos casos por auto disciplina). Pero el miedo que inspiran a los
parlamentarios contribuye a reforzar su poder (especialmente en materia electoral)
Muchos estudios efectuados sobre este problema en diversos paises han demostrado
fehacientemente la debilidad, y, a menudo, la insignificancia del desplazamiento
de votos que pueden provocar grupos a los que se considera muy poderosos (las

organizaciones agricolas norteamericanas). Pero cuando se trata de su reeleccién,

‘os parlamentarios se vuelven poco sensibles a la argumentacién racional y prefi-
ren acumular las precauciones.-~

"La fuerza de los grupos es, en gran parte, fruto del temoxr exagerado que
saben esparcir en los medios polfticos" (2).-

Deseamos aclarar, sobre este tema, que no todo se canaliza hacia un desequi-
librio en ascenso de las finanzas de un pais. El grupo de Presién tiene un aspec-
to positivo muy claro y es su unidad de accién y cohesién social; la ausencia de
fragmentacién, en la mayorfa de los casos, permite la canalizacién del diflogo,
nacia la via transaccional y pacifica. Se crea un sentido de responsabilidad, que
encuadra con el concepto de organizacién, implfcito en el grupo, por la amplitud
de sus relaciones y el juicio y respaldo moral que el mismo busca en la opinién
piblica. Y en esta interpretacién no quedan-afuera los modernos grupos de Presién
de tipo sui generis, en la escena polfitica y gubernamental, incluso Parlamentario,
cuando intentan actuar como instrumentos exteriores a la maguinaria gubernamental
r. con vocacién de grupo y no de partido, ambientar e imponer posiciones, como
ocurre en nucstro pais.-

Resumiendo, los conceptos vertidos:

- Es innegable la realidad de los grupos de Presién como instrumentos de la
politica contempordnea y como fueraas de lucha contra los mecanismos y las deci-
siones gubernamentales en la conquista de miltiples objetivos e intereses.-

- Observamos una heterogeneidad absoluta y una proliferacién cada vez mayor,

1)Los grupos de Presién, pég. 29-
2 Obc Cit., po 340"‘
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Lo cn base a las metas alcanzadas, sino por la adhesién del sector politico y Lo=

temores que se ambientan en su influencia, por lo cual, la importancia del grupo,
cstd cn razén directa al ndmero de adherentes y a la red de relaciones que pueda
a2lcanzar, -

- La fragmentacién de los grupos, es decir, la aparicién de rivalidades en su
5.m0 y la diversificacién de la accién, no constituye un factor positivo en lea
cstructuracién del modelo de fusién disciplinaria, ya que les quita la ocohesién
nue obra como freno ante la formacién de grupos ilegales o camarillas, cuyos ob-
jcetivos son totalmente espurios.-

- Los grupos de Presién detentan gran parte del Orden Disciplinario Preventi-

que ha pasado de la Administracién al grupo, como consecuencia de la accién

:ta de los mismos y su poder de supremacfa con respecto a la Administracién.

c~ie proceso de desintegracién, no solamente notamos la influencia de los gru-
pnr exteriores, sino, también de los grupos que actdan dentro de los mecanismos

*~e 401 gnhijerno, que, al evadirse de sus funciones propias han trastocado

_ibre juego de las decisiones polfticas (parlamentarios actuando como gruw-..

~~.1siones de asuntos Politicos, coordinadoras, etc.).-

- Yo es posible ni aconsejable destruir a los grupos: lo més razonable en 1.
¢ic-usibn institucionalizada con los mismos, por medio de una Administracién cen
"l%iva organizada., E1 objetivo primordial debe tender a inoulcar en el grupo la
s 2gidad de un cumplimiento progresivo de metas seleccionadas, S6lo de esta ma-
-2 podrd la Administrac.idn retomar la potestad moral perdida y facilitar el ed-

atento de un equilibrio arménico con el individuo y el grupo: "El1 hecho de
4:~¢ un grupo fuertemente organizado se encargue de la defensa de los intereses
e via colectividad refuerza la capacidad de presién de la unidad y al mismo
~i-n20 la canaliza en un sentido que facilita el regateo y después la solucién
verffica" (1).-

.y -

Ainémica_interactiva_de metas.-

Tncluimos en sote apartado el conjunto de variables que suponen la particl-

~«2i8n conjunta del grupo, el individuo y la organizacién en la formacién de v

10del.o cooperativo. Delineadas las metas de estos factores, y evaluando el noi -
7¢ pirimordial de nuestra investigacién, hemos de vislumbrar la posibilidad de un
> .portamiento equilibrado y fusionado, de las condicionantes positivas y negat-i-

T3

(i) J. Meynaud, ob. cit., 59.-
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Lo que surge en ese juego de participacién y conflicto es la médula de la activi

dad administrativa: tentaremos relativizar ese proceso, en nuestro pais.-

a) La organigzacién formal y la polftica de incentivacién.-

Puede afirmarse que la carencia de un plan de formalizacién, ha sido la c&=”

sal del desequilibrio mévil de las organizaciones en mérito a la prepoaderanciz
de los elementos informales no deseados,.-~

La propia teorfa de la organizacién ortodoxza y tradicional, excluyé las pri:
cipales variables humanas, ignorando el principio motivacional.-

Se estructuré una concepcién errénea del hombfe administrativo, a semejanza
del hombre econémico, con énfasis del aspecto racional, como en la teorfa clisica.
Emanaron asf{, un conjunto de relaciones y contactos, que, en su origen legitimos
no disponfen de la sancién social, corolario indispensable para el equilibrio.

La organizacién formal teoricamente incluye los medios para corregir, espontdnec.-
mente, las desviaciones que se producen en el proceso tendiente a la conquisva 7=
las metas, por lo cual la organizacién informal debe ser un complemento lese=n

Yy legitimado por la sancién social.-

En la Administracién Publica, el desequilibrio radica en las deficiencic
omisiones innatas en el plan legitimo que nace con la organizacién en su esq:
formal, Tal anomalfa ha impedido extraer los resultados positivos que tiene >=
organizacién informal, esto es, el trabajo en equipo, la comunicacién flexiile
en oposicién a la burocrédtica y su influencia en la cooperacién social, cuenc.
falla la organizacién formal.-

La Administracién Pdblica en nuestro pais posee una estructura formal :--
decuada que fomenta la formacién y presién de la organizacién informal, con su

~rmaela de responsabilidades, lealtedee, ocompromisos y metas.-

¢(Cudles son los factores que fallan en nuestra organizacién formal?, A 7 5u.-
lo enunciativo, vamos a exponer algunos de los principios capitales que, imputa-
bles a la organizacién formal, impiden alcanzar un modelo de Disciplina Preventi-
va,-
1.~ Inadecuada estructura piramidal.-

La presién de la burocracia ha configurado en nuestra organizacién ~?3:-%-
trativa una P{irdmide con una enorme base, totalmente desproporcionada; se ad. i~
te una gran presién de las categorfas iniciales que se traduce en la carencia
oportunidades naturales para avanzar en todos los niweles. Como consecuencia,
han creado en forma inconexa organismos colaterales sin planificacién de ninge

especie que han vulnerado el principio de coordinacién, vital para la creacic..
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de la unidad de acoidn necegaria para el cumplimiento de los objetivos sociales.
A su vez, se ha distorsionado el dmbito de control, noténdose, a este respecion,
las mas diversas situaciones,-

La estructura pjramjdal desequilibrada modifica esencialmente la modalidac
de lucha de los grupos de Presién:/:::as tienden entonces hacia la conquista dc
aumentos masivos y generales, que constituyen el unico canal viable al carecer
el grupo al cual representan, de expectativas ciertas de progreso en la carrcra

b) Normas de trabajo grupal. Descontando que la estructura formal adolcce
de un plan legi{timo, las normas de conducta y de trabajo se basan en la organiza-
cién informal. Pero la carencia de un liderazgo natural firme impide el suciento
de exigencias minimas y médximas de produccién: predominan actitudes extremas de

todo tipo, desde los méximos y sacrificadores trabajadores, hasta los indiferen-

tes y ajenos por completo a los objetivos sociales del organismo.-

Es muy‘importante recalcar la inexistencia de pautas de grupo; en el giruro
social y en el administrativo, esta ausencia es un factor negativo en 1z L~~~
da del modelo Disciplinario Preventivo.

En el Capitulo I, sefialamos que casi todos los grupos informales indus'ri
les insisten en que sus miembros ejecuten una proporcién justa del trabajo. i:
términos claros, la regla de oro sentencia que ningin miembro se bencficie o e
pensas del esfuerzo de otros. Por eso, el ascenso alcanzado por influenci~¢ “u“-
bidas se rechaza no por su implicita injusticia o inmoralidad, en el amplio ce::-
tido del término, sino porque revela deslealtad hacia el grupo.-

c) Inexistencia de los clé4sicos principios de la organizacidén Adminisirzti-.
va; la administracién reniega de los principios de centralizacién, autoridad y
responsabilidad. Esto se traduce en carencia de coordinacién en la cuspide, gcara
la toma de decisiones de vital importancia, y en la falta de unidad de accion.
En tal sentido, sobre decisiones operativas y de estrategia administrativa y po-~
litica, se anotan divergencias en 6rganos que deben cimentar su comportamicnto
con un mfnimo de unidad de accién. La anormalidad origina estados de tensidu u-
luecgo se transforman en motivos de indisciplina y trabas para la integrcocidn
del grupo y el individuo a la organizacién. Las divergencias llegan a cr-ar "“-o.
rencias de metas, en 6rganos que deben tener un minimo de actuacién armZaic=
coordinada (Ejecutivo y Directorios Auténomos nombrados por el propio EBiccuil
etc.).-

d) Falta de complementacién entre Polftica y Administracién.-

Nuestra Constitucién ha previsto una linea divisoria entre la orici:-

Nl
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¥ direccién de las metas administrativas y su ejecucién, en el terreno adminis-
trativo, con el fin de alcanzar los objetivos deseados.-

Pero la falta de unidad en la organizacién, en la fijacién de metas, y la
ausencia de coordinacibén adecuada, em la aplicacién préctica, determina incoheren
cias inadmisibles, no imputables a las instituciones sociales.-

Aunque en los hechos la linea divisoria no existe, desaparece la unidad de
direccién en la fijacién de metas y en su correlativo aparato ejecutivo.-

Se da la paradoja de que el 6rgano polfitico fija una direccién determinada
en materia presupuestal, que no coincide con los lineamientos de los érganos re-
presentativos encargados de la ejecucién. La ausencia de unidad en la orienta-
cién origina en el aparato administrativo una distorsién, que lleva a aumentar
las tensiones y fricciones y obra como un elemento negativo, en el modelo Preven-
tivo disciplinario. En los dltimos tiempos, este fenémeno ha sido muy palpable
en nuestra Administracién Pdblica. No cabe sino esperar un ajuste en el proceso
formal de la comunicacién, participacién y consulta de las jerarqufas politicas,
con el fin de arribar a una convergencia minima de metas continua y permanente,
que encuentre eco favorable en la Administracidén, y en los agentes encargados de
la ejecucién de la orientacién politica.-

Sin esta identificacién, integral (de la cdspide a la base piramidal) la
fusién del individuo, el grupo y la organizacién, se verd sensiblemente deterio-
rada. La responsabilidad del desajuste es imputable al organismo politico y cons-
tituye su exclusiva responsabilidad.-~

e) Crisis de Plana Mayor técnica y Comités Consultivos.-

Es un rasgo peculiar de nuestra Administracién Piblica, la ausencia de for-
malizacién técnica y profesional al nivel de orientacién direccional de las me-
tas. Esta situacién tiene un enfédsis aln mds expresivo cuanto que la cispide es-
t4 en manos de elementos politicos, en escalones cuya estructura es totalmente
técnica. La anomalia emaﬁ; de una rigida y erronéa interpretacién del temto cons-
titucional, respecto a la definicién de cargos polfticos y de particular confian-
Za.-

f) La ausencia de formalizacién estructural,-

Nuestra Administracién ha ignorado este principio; es innegable su necesi-
dad para condicionar la existencia del modelo de fusién disciplinaria, en cuanto
a los cargos, procesos y mecanismos formales. Este concepto de la jerarquia es-
tructural formalizada, engendra una de las columnas vertebrales de la Administra-
¢cién de Personal moderna; por eso lo ubicamos, al analizar este apartado, como

un factor positivo en el proceso de integracién.-
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g) La incentivacién inadecuada.-

En toda organizacién debe existir un mfnimo de Motivacién personal y de gru-
po satisfecha. La Administracién Pdblica no puede permanecer al margen de la te-
rapia por medio de incentivos capaces de hacer frente a las necesidades y metas
més urgentes y apremiantes del individuo y el grupo., El Prof. S. Brown, expone
medular juicio:

"Las necesidades adquiridas pueden ser tan imperiosas y reales para las per-
sonas que las experimenta como sus impulsos innatos, y como derivan de la expe~
rierncia, se deduce que los individuos definen sus necesidades en funcién de la
éroca y de la regién en que viven. Esta afirmacién es una verdad evidente, pcro
no parecen entenderla los que opinan abiertamente que si los trabajadores de la
~ctualidad disfrutan de mejores condiciones que los de un siglo atré4s, deberian
2ctar satisfechos y dejar de murmurar. Como dice Maier, la respuesta a esa obser-
vacién es que hace cien aflos los individuos tenfan menos necesidades adquiridas,
- que algunas situaciones que ahora implican privaciones, no aparecfan asi en
aquellos tiempos" (1).-

Conforma una cuestién de hechos, el aumento de necesidades adquiridas del
individuo y de su nivel de aspiracién, principio al cual no puede escapar el lun-
cionario pdblico: se ve invariablemente, enfrentado a los callejones sin salida,
signo de las carreras administrativas:-

Asf como en el drigulo motivacional, los objetivos metas y deseos del traba~
jador, asumen diversas modalidades, en perfodos de depresién e inflacién constan-
¢, el dinero, como incentivo, retoma una preponderancia perdida. Esto es mas
exacto cuando el nivel de salarios es bajo, en términos reales o de poder adquin-
tivo, Con tal perspedtiva, nos inclinamosautilizar el incentivo dinero como con-
traprestacién a la productividad emanaia de la implantacién de un régimen de es-
terdarigzacién de trabajos, justo, dindmico y humano.-

Constatamos, por medio de encuestas e investigaciones realizadas, que el
funcionario responde afirmativamente, a la solicitud sincera de la administra-
cién de mayor productividad; identifica sus metas con la organizacién, si recibe,
a cambio de su actitud, el justo incentivo monetario.-Meta se idedtifica a Cuote.
Admitimos que no es facil introducir la standarizacién en la Administracién, pe-
ro muchas de sus actividades y procesos, de tipo repetitivo y cuantificable,
rveden ser evaluadas por cuot~s adecuad:s. Con el auxilio de una justa distri-
bucién de trabajos se facilita la eficiencia funcional, m4xime que contamos con

la ventaja de que el incentivo financiero no se opone a otro tipo de incentivos,

(1) Ob. cit., pédg. 245.-
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Hemos citado el caso de la industria, donde el trabajador, teme acelerar el rit-
mo de su trabajo, pues ello puede afectar su estabilidad y seguridad en el em-
pleo, En 1a administracién, el conflicto no existe. Estimamos que se engendra
un punto de partida para la integracién del individuo y el grupo a la organiza-
cidén.-

Tales son, de acuerdo a nuestra opinién, los factores materiales que, den-
tro de la escala motivacional, deben ser reseltados en el proceso minimo de for-
malizacién a imputar a nuestra Administracién.-

Sin el mismo, no es posible edificar un modelo de fusién disciplinaria, que
imponga patrones de conducta durables avalados por la sancién social, propia de
la organizacién informal.-~

b) La Administracién de Personal.-

Como se advertird, nuestro enfoque se refiere Unicamente a los lineamientos
fundamentales que debe reunir el sistema, con el fin de coadyuvar en la forma-
cién del Orden Preventivo Disciplinario. En tal evento, por Administracién de
Personal entendemos el conjunto de principios, técnicas y précticas cuyos obje-
tivos son proclives a atraer y retener en el Servicio Pdblico, a conjuntos huma-
nos competentes y ambiciosos, cuyas metas tiendan a consolidar la eficiencia y
continuidad de las funciones administrativas. Esta orientacién se traduce en un
triple aspecto: servicio satisfactorio a la comunidad, responsabilidad por las
actuaciones funcionales y orden administrativo. Tales objetivos s6lo se pueden
alcanzar por medio de una politica dindmica y humana, de esfuerzos cooperativos,
basada en el Principio del Mérito.-

Estimamos condensar en estos conceptos, los apartados primordiales de una
moderna Administracién de Personal. Asi:

- Los principios, técnicos y précticos para atraer y retener talentos, cons-
tituyen la politica de reclutamiento, seleccién e incentivecién.-

-~ Los grupos competentes y ambiciosos nos conducen a la oposicién y la compe-
tencia, vértebra primaria del Principio del Mérito.-

- Eficiencia y continuidad de la funcién administrativa, representa el evan-
gelio de la estabilidad del Serviecio Civil.-

- Por fin, la polftica coordinada de esfuerzos cooperativos, nos lleva direc-
tameﬁte a la carrera Administrativa.-

Conciliando los basamentos expuestos,resta explicitar, en forma de objeti..
vos, los distintos capitulos que debe compendiar la Administracién de Personal,
para que resulte un instrumento positivo, en la integracién del modelo de fusién

disciplinaria.-
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A) Aspectos humanos e institucionales.-

1.- Determinacién precisa del vinculo -de Wnién de los agentes con la Adminis-

tracién.-~

2.- Equilibrio del principio de autoridad en la funcién administrativa y en
el ejercicio de la politica, o sea, orientacién de las normas y princi-
pios generales de conducta.- Comportamiento politico y administrativo ‘co-
herente.-

3.- Propender, paulatinamente, a la identificacién de los estatutos de la
funcién pi¥blica con la privada, estableciendo una complementacién dind-
mica e integral, en los derechos y obligaciones de los funcionarios.-

4.- Dar vigencia a los articulos 60 y 61 de nuestra Constitucién, ligando,
en los hechos, el Principio del Mérito a la Carrera Administrativa ,defi-
niendo a la Funcién Piblica, en su moderno sentido y alcance, estatuta-
rio y administrativo.-

.y .. Principio del Mérito y la organizacién de la Carrera.-

l.- Plataforma técnica, conteniendo:

a.- Programas de Capacitacién ex-ante en y ex-post; Planes de Capacita-
cién en el Servicio (previo, inicial y posterior);

b.- Clasificacién de Cargos y Descripcién de tareas;

c.- Evaluacién de puestos;

2.- Comportamiento dindmi: -

a.- Leyes y politica .>bre Reclutamiento y Seleccién;

b.- Sistema de Jclif? ;acibén del Mérito.

c.- Programa flex.p'- 2le& Promociones:
- Ascenso jerarquico.
- Incremento automédtico por antigiiedad y calificacién.

3.- Contenido ético y moral.

a.- Incentivos en correlacién a la productividad y eficiencia del servi-
ciog
b.- ResponsehiliAad djsciplinaria.
c.- Orden admirictrativo;
En base a este capitulo, creemos imperioso, lograr para nuestra Administra-
" An los siguientes ocujetlvug:

1.- Considerando que el favoritismo politico y el partidarismo, en su forma
pura e hfbrida (comretencia y lealtad partidaria), son males reales de
nuestra actual administracién en el perfodo de transicién de las refor-

mas institucionales, ¢s necesario acelerar los Programas de Capacitacidn

en todas sus formas.--
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Sin una ley de clasificacién de Cargos, no se puede alcanzar una visua-

lizacién adecuada de la estructura piramidal de la carrara;se impide la

organizacién el reclutamiento y el plan de retribucién.-

El sistema de seleccién de personal, debe facilitar la adecuacién del

funcionario, a tareds acordes a su vocacién y aptitudes, desde las cua-

les pueda brindar el mdximo aporte al servicio y a la comunidad.-

Para ello, es menester dotar al sistema de:

~ Unidad en su administracién.

-~ Publicidad y convocatorias adecuadas.

- Seguridad en la previsidén, no reclamando idoneidades desorbitadas de
tipo escoldstico, sino, requisitos correlativos y afines a los cargos
a proveer.-

- Bolsa de elgibles de corte dindmico, con un sistema de entrevistas que
facilite la inmediata ubicacién de la necesidad, en materia de personal.

- Formalidad automdtica en su aplicacién, permitiendo al funcionario ele-
gido, la ocupacién inmediata de la vacante,-

- Un estadio probatorio razonable, provisto de un programa flexible de
Adiestramiento, que oriente y capacite al funcionario, en la forma més
efectiva para cumplir sus obligaciones funcionales.-

La carrera Administrativa no puede dinamizarse, si no posee la herramien-

ta de la calificacién, con el fin de medir la pericia de los funcionarios

aplicados a sus tareas.-

-~ Debe constituir un atributo propio de supervisores adiestrados, es de-

cir, con dominio prdictico de los conocimientos y las capacidades necesa-

rias.-

- Su aplicacién debe ser general: extenderse a todos los niveles de las

Jerarquias administrativas, con el fin de proceder al mejoramiento de

los funcionarios.-

-~ Aunque su naturaleza es esencialmente subjetiva, &sta puede reducirse

al minimo, si se elige un método adecuado de medicién.-

- Constituye un instrumento de buenas relaciones; nunca, en foco de “is-

torsidén entre supervisores y subordinados, sirviendo de efectiva guia

para mejorar el rendimiento del funcionario, con incidencia directa en

la liquidacién del incremento Automético de Haberes y en la Promocién., -

La polfitica de Promociones, integra, con énfasis fundamental, la Dindmi-

ca de la Carrera; representa una de las motivaciones, metas o descos méds
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importantes de tcdo funcionario.-

- Considerando que su presencia estd ligada al Plan de Clasificacién y Eva-
luacién de Cargos, debe guardar una armonfa perfecta con la conformacién es-
tructural de la carrera: acompafiar la existencia de oportunidades de progre-
so en los diferentes niveles.-

- El sistema promocional ha manester el apoyo y la orientacién de una auto-

ridad especializada, y de un programa flexible, que regule la elevacién ver-

tical de un cargo a otro de la carrera. La evaluacién de la aspiracién y 1la
potencialidad, se canaliza por requisitos adecuados a los diferentes niveles:
ningun factor debe despreciarse, siempre que el mismo guarde una correlacién
adecuada con la jerarquia y las exigencias de nuevo cargo.-

6.- La eficiencia, en su enfoque material, es un objetivo primordial de la or-
ganizacién formal. No constituye un medio, sino un fin natural, al cual sc
arriba por un sistema adecuado y coherente de instrumentos que conduzcan a
la productividad y al orden administrativo.-

En tal sentido la organizacién debe proporcionar al grupo y al individuo, 1r
satisfaccién de un programa minimo de motivacién que facilite el enfrentamiento
de ia frustracién y elimine las causales de tensiones, conflictos y descontentos.

El comportamiento moral, fase final de la carrera, se concilia perfectamente
con la fusién disciplinaria. Pero, no serid factible de alcanzar sin un justo equi-
librio de todos los aspectos que hemos visto, y paralelamente, con la Unidad de
Direccidén, imprescindible, para proceder a la coordinacién de la organizacién
formal, con la informal.--

IITI.- Los organismos de Racionalizacién,Ejecucién y Consulta de la Funcién Publi-

ca.- Este triple apartado representa el esquema directivo fundamental para una

politica de personal, de corte positivo y moderno,-

- La Administracién, se concilia con la Direccién General de la Funcién Piyb-
iica, como organismo rector en materia de racionalizacién administrativa.-

- La Ejecucién de las normas, se destina a las Oficinas de Personal, al ni-
rel ministerial, cuyas funciones son cumplir las ‘pautas superiores emanadas a
través del conducto coherente y arménico de la Direccién General.-

- Los 6rganos consultivos cuya misién es prestar a la Administracién la co-
"~hnracibén necesaria para el eficaz cumplimiento de los principios que orientan
la Funcién Pdblica. Lz narticipucidén de los funcionarios en el proceso de la or-
ganizacién formal, permita que ésta adquiera la legitimacidn real que emana de 1la

sancién social.
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En fin, ' he aquf pn programa minimo de principios; tiende a dotar a la Adminis-
tracién de Personal de humanidad, justicia y coherencia para que llegue a con-
formar un eslabén positivo en la cadena integradora que simboliza el equilibrio
entre el individuo, el grupo y la Administracién,-

C) El derecho estatutario.-

Gravita con especial preponderancia, en la consolidacién dcl wmodelo de inte-

gracién disciplinaria.-~

Bajo tal epigrafe, queremos aludir, en forma orgédnica, al conjunto de pres-
cripciones que regulan los derechos y deberes del funcionario con respecto al
Estado. E1 Estatuto resulta, asf, el eslabén jurfdico que garantiza la Adminis-
tracién de Personal; su trascendencia impone considerarlo, como capftulo auté-
nomo dentro de las variables positivas del equilibrio disciplinario,-

No vamos, en esta investigacién, a delincar la problcmdtica analitica que
abarca un Estatuto; eliminaremos de nuestro enfoque los apartados que no se re-

lacionen, directamente con el objetivo disciplinario.-

Un estatuo posee una trilogia de valores, cuya presencia es necesaria, y

cada uno, condicién para la existencia del otro. Nos referimos:

- A su base constitucional de donde emanan las garantias superiores que
edifican los cimientos a partir de los cuales operan las normas juridicas espe-
cificas.-

- Al orden legal, que interpreta la polftica constitucional y fija los li-

neamientos que garantizan la vigencia de los derechos y obligaciones.-

- Al poder Administrativo, cuya funcién es coordinar y complementar los
principios jurfdicos; el orden estatutario se desenvuelve con movilidad y flexi-
bilidad mediante la eliminacién de hipertrofias derivadas de una mal planifica-
da fijeza de los principios bédsicos.-

Si éstas tres jerarquias de valores se vinculan con criterio orgénico y
equilibrado, el funcionario dispondréd de un aparato coherente de normas juridi-
cas, Su permanente validez, salvaguardard su condicién fﬁncional y esenciales
derechos al usufructo:'"de una ocupacién honorable que comienza en la juventud y
pretende llegar a la edad de retiro".-

En realidad no es posible organizar un derecho estatutario, sino dentro de
una Administracién de Personal que agote el minimo de principios expuestos en
el Capitulo anterior. Por ello se debe implantar, con cardcter previo, el edifi-
cio técnico, la estructura socio-dindmica del aparato administrativo, y, par-
tiendo de la base constitucional que como norma superior, preceptia los derechos

y obligaciones funcionales, proceder a la coordinacién administrativa adecuada,



~-73-
imperiosa para que el sistema camine.-

El predominio de la Constitucién, al imponer fijeza inadecuada a las normas
¢statutarias, se traduce en un factor de distorsién en el cumplimiento de los
requisitos legales y administrativos. Asimismo, se impone para la estructura le-
gal, un mdximo de la intervencién en el sentido de garantizar y no cristalizar,
¢). dinamismo que debe ofrecer un estatuto, dejando la necesaria actividad para
el poder reglamentario.-

En nuestro pais, el texto constitucional ha imputado muchos principios al
reeurso legal, cuya vigencia es bdsica para evitar la incohercncia que registran
las estructuras estatutarias. Partiendo de disposiciones que amparan varios ti-
»ns de estatutos seglin que los objetivos pdblicos concuerden con la Administra-
~i¢n, Central, Auténoma o leyes especiales, es necesaria la ley que, con carfc-

.
ter de coordinacién, establezca normas especiales que por su generalidad o natu-~
malera sean aplicables a los funcionarios "de todo el pais" (art. 64 de la Cons-

iivcibn). De manera que se hace sentir la ausencia de un organismo técnico al
~v+1 se encomiende, no solamente con funciones consultivas, sino ejecutivas, la
iniciativa en esta materia. Esta funcién no puede ser realizada, sino por un
¢rgano rector de la Administracién de Personal, nos referimos a la Direccidn
Ccneral de la Funcién Publica.-

El estatuto es una meta colectiva conjunta para el funcionario, el gruno y
la ovganizacidén. Para alcanzar esa meta, es necesario poseer un organismo que

el equilibrio de las metas particulares de cada uno de los sectores in-

volucrados y evite la dispersién y heterogcneiiad que actualmente impera. por
una inercia manifiesta del circuito legal, ante la puerta abierta, expresamente,
:or el texto constitucicnsl. Para no complicar este problema, estimamos mas be-
neficioso no intentar un nuevo estatuto, antes de crear el principio coordina-
7=z, oue reservamos a la Direccién General de la Funcién Publica. Todo lo que
£~ legirle en forma aislada con relacién a la Funcién Pdblica, complicard y em-
veorard, adn més, el panorama con vistas a la integracién y conformacién de un
lodelo de Fusién. Entendemos que la actual proliferacidén de estatutos, amparada
ca una unilateral interpretacién de la carta constitucional, contribuye a incre-
mentar las sensibles diferencias en los derechos y deberes de los funcionarios.
T:» accidn concurrente requiere un programa minimo de identificacién, prevista
el la auténtica interpretacién de la Constitucién.-

Un Bstatuto, sin un 6rgano encargado de su ejecucién préctica - que no

pucde el actual 6rgano colegiado o Directorio del Estatuto del Funcionario -
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S equivalente a abandonar a los funcionarios a sus propias fuerzas, o a la de

los grupos de presién.-

La primera etapa del camino a recorrer no puede ser sino de tipo institu-
cional; uniformar criterios, generalizar principios y coordinar las proliferas
Y cerradas situaciones especiales que son causas de malestar y descontento de
los grupos a los cuales no alcanzan determinados beneficios.-

No se trata de crear un cuerpo doctrinario innecesariamente unitario; per-
cibimos algunas diferencias en la direccién de las metas de ciertas unidades ad-
ministrativas plasmadas en los objetivos pdblicos perseguidos, El1 panorama de
conjunto, fundamental para un problemitica del comportamiento administrativo,
sélo puede ser visualizado por un organismo coB competencia y validez vertical
para una orientacién y coordinacién general de la Funcién Pdblica, de alcance
nacional,-

D) La capacitacién en el Servicio.-

Aunque integra el primer eslabén de la columna dindmica de la Administracién
de Personal, al significado del titulo determina 1la conveniencia de asignarlo
como factor auténomo, de tipo positivo en el modelo de integracién disciplinario.
Es el instrumento directo y a corto plazo, de que disponen las organizaciones,
para un trdnsito directo hacia el equilibrio del individuo, el grupo y la orga-
nizacién. ;Su objetivo? : Administrativamente, ordenar y armonizar las culturas,
con el fin de tender hacia un lenguaje comin de comprensién administrativa. La
capacitacién en el servicio es un arma cabal para enfrentar al deficit humano
que resulta de una deficiente politica de seleccién de personal.-

A través del favoritismo politico y el sistema hibrido de competencia y le-
altad - métodos de seleccién prdctica y natural de nuestra administracién -
es de incuestionable urgencia, en el periodo de transicién de las reformas ad-
ministrativas, acelerar los programas de capacitacién en el servicio, como u¥ni-
cg via de rcorientacién y recuperacién del déficit humano ingénito en la selec-
cién y el reclutamiento.-

Pero este proceso consciente, ordenado y deliberado de técnicas, proclives
a la formacién del Administrador Profesional, no tendrd incidencia en la vida
administrativa, si no van aconpafiadas de los incentivos que admitan el reto de
la aptitud y la capacidad resultante del aprendizaje.-

La capacitacién en el servicio adopta dos modalidades, seguin que se refie-
ra al training en el servicio,de tipo inicial, orientado al funcionario ingre-

sado sobre aspectos teoricos y prdcticos de la técnica administrativa. La capn-
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1tacién formal en el ejercicio del cargo, conocida como perfeccionamiento, cuya

finalidad ez actualizar al funcionario, en los distintos niveles de la carrera,
en materia de conocimientos y especializacién administrativa y en la preparacién
d¢ futuros ejecutivos.-

En el primer caso se trata, como sefialamos, de compensar las deficiencias
de la seleccién, instruyendo técnicas y fragméticas , sobre programas, organiza-
cibén y politica, anticipando el clima y la atmésfcra social de la reparticién y
las metas de la misma. El perfeccionamiento, es la base de la formacién profesio-
nal de la supervisién, columna vertebral de la Administracién. Su adopcién permi-
tird la llamada capacitacién en el trabajo, funcién implicita en los conocimien=-
tos y capacidades de la supervisién, que facilita la aplicacién de los nuevos mé-
todos y procedimientos de trabajo. Los programas de Capacitacién en el Servicio,
han manester la cooperacién Intima, en el comportamiento dindmico de la carrera,
en especial con la Promocién, ya que, las oportunidades de progreso, deben abrir-
sc a todos los funcionarios en funcién directa de sus potencialidades y capacidad
para ocupar los cargos superiores.-

Igual que en el caso anterior, no vamos a internarnos en el andlisis rela-
tivo a la temdtica de la instruccién, al método, o al enfoque de las capacidades
especiéles de instructores y formadores profesionales.-

Cabe destacar que la capacitacién en el servicio, en el doble aspecto men-
cionando, manifiesta un esfuerzo de la organizacién formal por aplicar los méto-
dos que gufan la conducta de la organizacién informal. Fundamentalmente, desta-
camos el comportamiento de los grupos primarios de trabajo y sus lideres natura-
les, a efectos de dotar a la estructura supervisora, de medios para enfrentar,
en una atmésfera de equilibrio, a la presién del grupo. En realidad, el objetivo
puede situarse en un intento de aproximacién del liderazgo formal al inférmal,
sinergizando con tal actitud, los médximos resultados del trabajo en equipo. En
consecuencia, la capacitacién es un instrumento de 1la organizacién, de enorme
trascendencia en su proceso de formalizacién, amalgamando una conciencia unifor-
me, y solidarizando la correcta toma de acuerdos y decisiones, acordes a las me-
tas del modelo de fusién.-

E) Tecnocracia y Automacién.-

La exitosa aplicacién de las técnicas automdticas - basadas en la cibernéti-
ca - a las actividades primarias y secundarias, ha abierto, en los dltimos afios,
una perspectiva optimista, a la actividad terciaria, en lo que atafie a los ser-

vicios administrativos y burocrédticos.-
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El progreso técnico, obra como un factor natural de vital gravitacién, en

la conquista de 1a productividad y la eficiencia administrativa.-

Sin perjuicio de reconocer el debatido y polémico problema de las consecuen-
Cias sociales de la automacién, es evidente que, en la actividad administrativa,
el progreso técnico no se realiza en detrimento del sector humano, como, en
principio, ocurre en las actividades primarias y secundarias. Decimos en princi-
pio, puesto que la automacién no ha traido en los hechos las consecucncias que
en un primer momento se pronosticaron; su andlisis nos desviaria de nuestra in-
vestigacién, Pero incumbe reconocer el campo propicio que presenta la administra-
cién publica para la aplicacibén de los postulados de la tecnocracia. En tal sent}
do, la automacidn impone un principio de participacién directa entre la Adminis-

tracién y sus agentcs, determinando la necesidad de entablar un proceso formal

de participacién y colaboracidén.-

Actualmente, la tendencia de los distintos paises europeos, es ir a una con-
juncién arménica de tecnocracia, burocracia y politica, con vistas a la forma-
cién de una atmésfera de equilibrio social.-

Asf, a los polfiticos compete la funcién de guiar la evolucién de la socie-

dad globalmente considerada; a los técnicos, guiar y controlar los procesos espe-
cificos de produccién, circulacién y distribucién; y a los burocritas, organizar
Yy ordenar los procesos sociales y econémicos distribuyendo sus tareas y funcio-
nes entre cierto grupo de personas. (1) El objetivo es introducir, en forma pau-
latina, a los tecnocritas en el proceso de las decisiones gubermativas, a efectos
de gestar una reciproca colaboracién, entre los politicos de partido y los fun-
cionarios administrativos.-
A medida que las organizaciones crecen, aumenta la necesidad de contar con una
plana mayor téenica eBspecializada, no sélo en el campo profesional, sino en el
de las funciones asesoras y de investigacién. Légicamente que el exceso de pre-
dominio técnico, constituye un factor de distorsién y conduce a lo que se¢ ha

llamado el riesgo tecnocrédtico.-

Es menester un proceso de interpretacién y complementacién de actividades.

Asi, la funcién politica es factible que pueda adquirir cierta dosis de
técnica, bédsicamente, con el advenimiento de los nuevos métodos de propaganda,
encuestas de opinién pdblica, métodos de previsiébén, etc., categorias reservadas

a técnicos. A su vez, la burocracia aspira tomar la direccién del modelo Weberia

(1) Ver, Revista de Estudios Politicos, 1963, Sét-Ootub.
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nc, de tipo ideal, con el fin de obtener racionalidad en su comportamiento hu-
mano, lo que lleva a la Administracién Profesional, como elemento decissrio en
la toma de acuerdos. Completando el panorama, incumbe al polftico, la fijacién
de la orientacién de las metas de la organizacién, cuya ejecucién realiza la
burocracia con el asesoramiento y la direccién de los expertos,-

S6lo observando una correcta distincién e identificacién entre politica,
burocracia y tecnocracia, se podrén echar los simientes de un Modelo de Fusién.-

Paralelamente, la Automacién en la Administracién Pidblica, es un fenémeno
indiscutiblemente positivo en la bisqueda de un comportamiento racional de la
¢rgznizacién. En realidad, se genera una especie de retroaccién o comunicacién
controlada entre la Administracién y los agentes, cuyo fin es el equilibrio en
el comportamiento. La automacién y el proceso de elaboracién de datos por medio
de computadores, cncuentra campo propicio en la Administracién Piublica; determi-
na funciones precisas para la cadena burocrdtica, la cual adquiere un cariz po-
@i%ivo, proclive a la aplicacién de técnicas de racionalizacién y optimizacién
de la organizacién formal.-

Igualmente, se observan la formacién de socio grmjos, mds que psicogrupos,

~l prevalecer una especie de sensibilidad técnica entre los funcionarios especcisg
lizados.-

La automacién simboliza un instrumento primario en la lucha contra el dese-
quilibrio administrativo y una forma directa de reduccién de la importancia des-
usada que tiene la organizacién informal dentro de la Administracién Pdblica,

Tl patrén de formalizacién tiende a adquirir una mayor importancia, al tomar la
burocracia una direccién estable y programada, obligando a los canales de infor-
macién y circuitos administrativos, a ajustarse a les conductos formales.-

En la medida que se comprendan los aportes de la automacién en el condicio-
“aul+ . "to de la estabilidad y el equilibrio de las organizaciones , la Adminis-
f.acién podr4 adquirir el grado de formalizacién indispensable para el adveni-
miento del modelo de fusién, Para ello, seri menester, asimismo, una integracién
pavcial de tecnocracia, burocracia y politica, a efectos de crear una conciencia
wowiiistrativa, acorde a la participacién de cada sector en la técnica del com-
portamicnto y cn la politica de acuerdos y decisiones. Como resultante, verecmos
» continuacién, el andlisis de este factor, quec constituye el objetivo final de
la integracién disciplinaria.-

) El comportamiento administrativo y la técnica de las decisiomes,-

La teoria de los acuerdos administrativos, ha dejado ya el cstado embrio-
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nario, para pasar a aplicaciones de tipo prdctico en el anélisis de las organi-

zaciones, -

En realidad, la teorfa de los acucrdos es la fase dindmica de la integra-
cién del individuo, el grupo y la organizacién. Su objetivo es delinecar los prin-
Cipios que aseguren un comportamiento administrativo racional y eficiente, que
ponga término a la crisis del proceso de decisiones que llevan a la accién.-

Como lo establece el Profesor Herbert Simén (1), se trata de esbozar una
organizacién administrativa en la cual las decisiones del personal ejecutivo, en
todos los niveles, identificado en un comportamiento coordinado y eficaz, tras-
mita al personal operativo, la debida influencia para que su accién conduzca al
comportamiento deseado. Para aproximarnos mis, se plantea un problema de alter-
nativas, a través dd& un proceso selectivo, consciente y racional, de metas, de-
finidas como una cadena jerarquica de medios y fines,-

Nuestra Administracién Piblica estd4 muy alejada, en cuanto a poder cultivar
las ventajas de la ciencia del comportamiento administrativo.-

Hemos analizado la ausencia de principios b4dsicos que nos alejan del modelo
de fusién lo que significa el estancamiento de las estructuras en una de las fa-

ses del desarrollo.-

Podemos anotar una serie de factores que condicionan esta anormal situacién,
en lo relativo a las decisiones administrativas:

1°) Metas imprecisas y no definidas dentro de nuestras reparticiones administrai
tivas. Aquf obra como elemento perturbador la inexistencia de una adecuada
coordinacién en la ciuspide que defina el alcance de las decisiones que han

de tomarse, de modo de orientar el comportamiento de 1las cadenas ejecutivas
y operativas, hacia la alternativa elegida.-

22) Ausencia de identificacién entre la Administracién, el individuo y el grupo.
Nuestra burocracia acepta y comprende la necesidad de crecimiento de las
unidades organizativas, .pero al desconocer los objetivos, no concede su
identificacién, o solidaridad a los postulados de la organizacién. En otros
términos, se adolece de la falta de espiritu propia hombre administrativo.-

39) La especializacién, como caracteristica de las organizaciones, es un factor
de eficiencia, siempre que la misma se canalice en tal sentido.-

En nuestra administracién, la divisién del trabajo se ha hecho por aproxi-

maciones sucesivas, sin planificacién; y, aunque el espiritu ha sido la es-

(1) El comportamiento administrativo, 3 y Stes,
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pecializacién por funciones, en el fondo hay enormes incoherencias, interferen-

clas y conflictos, entre la especializacién por funciones, servicios y procesos.-

40)

5°)

50)

7°)

La eficiencia de nuestra Administracién se encuentra afectada por la impre-
cisa estructura de los 4mbitos de control y por la presencia de una serie
de niveles organizativos que retardan las decisiones burocréticas y la téc-
nica de las decisiones.-

S50lo una reforma administrativa, en su fase procedimental, puede subsanar
esta anomalfa, que desequilibra, incluso, las comunicaciones, en su fase
formal.-

Hemos aludido ya a la falta de incentivos que evidencia nuestra Administra-
cién, en el &ngulo material y social., Los pooos alicientes que la organiza-
¢idn administrativa proporciona, no alcanzan para influir en el proceso
causal de la identificacién.-

Marcada falta de coordinacién entre la Plana Hayor de tipo polftico, la
plana técnica y la plana operativa. Es muy diffcil la concertacién de acuer-
dos que cuenten con el consenso de los distintos niveles, en un proceso de
integracién coherente. Expresa Simon que "las organizaciones administrati-
vas son sistemas de compartimiento cooperativo. (esfuerzos cooperativos) .-
Se espera que los miembros de la organizacién orienten su compartimiento de
acuerdo con ciertos fines que se adoptan como "objetivos de la organizacién"
Esto deja el problema de coordinar su comportamiento, de proporcionar a ca-
da uno el conocimiento del comportamiento de los demds sobre el que pueden
basar sus propias decisiones.(1).-

Tr nuestra Adminiciracién no es posible el empleo de estrategias alternati-
vas, pues existe un divorcio muy pronunciado en los distintos eslabones

que intervienen en el proceso de decisién, que, sencillamente, desemboca

en total ausencia de comportamiento cooperativo.-

Uno de los factores que m4s ha influfdo en la imposibilidad de integrar

una polftica moderna de acuerdos y decisiones, estd constituido por la fal-
ta de 'unidad planificadora de nuestra organizacién, en el cuddruple aspec-

to que sefialaban Pfiffner y Sherwood (2).-

(1) ob. cit., 70

(2) ob. cit., 317
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Descripciones de labores para cargos de direccién; manuales de organiza-
cién; legajos, libros y manuales de polftica orientadora, y diagramas de organi-
zacién. En realidad, no es un mal imputablc solamente a nuestra Administracién.
Es de toda nucstra organizacién administrativa. La politica de plancamiento ad-
ministrativo, en todas sus formas, no encuentra eco en las esferas del gobierno.
Sin ella, es imposible crear una tendencia racional y definida, en todos los ni-
veles, que elimine la inereia, mal visible de nuestras Administraciones.-

2.~ Conclusiones finales.-

Hemos evaluado los diferentes aspectos de la ciencia del comportamiento ad-
ministrativo y los principios y supuestos bédsicos que condicionan la influencia
de la Psicologfa Social, en la formacién del Orden Disciplinario Preventivo. Se
ra tratado de reconciliar una trilogfa de valores que, si en apariencia, estén
envueltos en un conflicto dindmico, pueden llegar a integrarse en beneficio del
orden y cooperacién administrativa., E1l individuo, el grupo y la organizacién no
tienen intereses y metas opuestas y contradictorias. La dimensién y grado de es-
ta integracién sé6lo puede ser medida en la proporcién que las partes comprendan
quc las adaptaciones reciprocas en sus, diferentes metas y percepciones no 1lle-
van inevitablemente al conflicto. Nuestra Administracién, que se mueve aun con
enormes limitaciones, en la bisqueda de la optimizacién de las variables, debe
encarar de inmediato, el enfoque psico-social de sus estructuras y sistemas;se-
dimentar el camino que facilite la conquista paulatina de metas mfnimas de com-
portamiento que tomen en cuenta las necesidades y motivaciones de los indivi-
duos, las pautas y normas del grupo y la eficiencia de la organizacién,-

La moderma concepcién de la disciplina, exige la subordinacién de las metas
individuales, a una percepcién colectiva del comportamiento, semejante al pro-
ceso de subordinacién del individuo a la conciencia del grupo. De hecho, la sa-
tisfaccién de los objetivos comunes, impone formas de comprensién mutua; no de-
be privar el nivel de aspiracién individual, la presién del grupo, ni el concep-
to formalista y arceicode disciplina represiva, que exige ciega actitud, obe-
diencia y respeto a las normas existentes.-

La Disciplina preventiva se basa en el concepto de moral administrativa;
se cxticnde en todos los 46rdenes y en todos los niveles, como la propia autori-
dad. Pero, asi como el poder sancionatorio socaba la autoridad, la solidaridad
que emana de la moral, se traduce a través del cumplimiento de los objetivos
sociales y de la motivacién individual y de grupo. Esta situacién legitima la
autoridad, otorgdndole el necesario complemento que emerge de la lealtad a los

postulndos de la organizacién,-
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Actualmente, el modelo de fusién es un dilema, diffcil de encarar. El indi-
*iduwo te muy lejana la escala de satisfacciones en el trabajo, por un desajusic
Latvral del nivel de aspiracién y por incumplimiento de la organizacién; el gru-
9, solo conffa en la accién directa, como medio de conquista de sus metas; la
oxganizacién, carece del patrén de formalizacién minimo, dejando el campo a la

szanizacién informal. -

Comencemos por enfrentar colectivamente el dilema, buscando ajustes sucesi~

708 .1l prozer¢ de integracién. Admitamos, pues, a esta investigacién, como

. modesto aporte, en 1a cadena arménica de esfuerzos cooperativos.-
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IV.~- Contenido y Preparacién del Presupuesto General de Gastos.

V.~ Presupuesto. Administracién. Planeacién.

VI.- Técnica Presupuestal.

VII.- Seminario sobre Capacitacién y Administracién del Personal Pidblico.

VIII.- Formacién de Funcionarios Pidblicos.
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Reforma Administrativa de Colombia y para el Gobierno del Uruguay.
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cién,

XV.- La funcién PUblica y el Servicio Civil.
XVI.- La Corte de Cuentas de Italia.

XVII.- El Servicio Chileno de Impuestos Internos, una experiencia en auto-

macidén.,

Social
XVIII.- La Psicologia/y la formacién del Orden Disciplinario Administrati-
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